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'- Perfumeriá y Afines.

E5~ Convenio no será de aplicaciÓn para aquellas empresas que, inclujQos en su
árabko. flladonal, se "rijan por un Convenio de empresa, salvo que de mutuo acuerdo
op4len por adhcrir~ a este Conve'nio Labor:aL '

'~, ab50rbid~s por' el presen~e' Convenio "todos ,aqueHos'Cortvenios 'Intcr~rovjn.
ciaSes 'o Provinciales . de sector afectados por el ámbito funcional de este-:-Convenlo, que
es,én, vigenteS en la, fedi,a de entrada ~n v~gor del' mismo•

(

Artiéuto ~.- Ambito territoriaL

Este Con~enio será 'de aplicaciÓn ,en todo el territorio español

. Artiéulo~ i-" Ambit(), perso~aL .

-~ ,Las preseOtes' cond'iciones de' trabapafectarán' a,' tOdo ~I perso~al' .empléad~ en :as
e.-presas inc1uiaas en ,el sector, salv,?, ~ los que d,esempei'ien el cargo. de ~ons~Jeros en
ellllpfesas que revist3nla forma Junalca de Socte,dad, o de, alta DlrccClOn o de alta
eestiQn ,~n laempres~

~- '¡imbitó temporaL

Este Convenio entrará ~n vigor a partir de ~u pub'licaci,?n en -el' Ba!etir. Oficial del
Est.dQi- S'J duración será hasta el 31 de diciembr!.. de 1.986-

~ efectos económicos,. para el. primer afío de vi&~nda" se. retrqtraerán al 1 de
el!ll!f'o de. 1.98' Y en el 22 año al 1 de ~nero.de 1.98& Ambas .pa~tes Sé c~rr;pro.meten
a iniciar la negociación de. ~n. nuev~ C~nvenio ,un mes an~es de flnahzar su vJgencoa.

. ~tiéulo S... Vinc:ulación a la totalidad.

las' condiciones .. aqui'pa6adas forman ún t"do orgánico e .indivlsible y,' a efectos
de. Su apfi.;:ác!ón práctica, serán. con,sideradas g~balrnente. '.

Artiéúlo 6.- ~arantia,s personales,"

~t:'espe.tarán a titulo ihdividual las condiciones de trabajo que .fueran superi?reS a
las 'esta.bleddas en el '.presente Conveniol . consideradas en su conJlmtoy en computo
"""!&l. .

~ merma·d~ la iac~'lt~d:~fud'ida en ei.'pár~rido"pr~ro;losrepi·,·,\"lt.1ntcs' de lo~
traba,pdore, tendrán funciones de orientaciÓn, propuesta, emi6ión de inh'llI1\~st ~tc., en lo

1Icliéulo.7.-

"La organizad6n del ,trabajó, con, arreglo ,'a ',10 prescrito en e~,t(· Convenio 'yen la
Lecis ación vigente, es facultad y responsabilidad de'la -Oirecdón de lil ,·u.presa..

La .organi~adón .ci~i tr~b~p ,tien~ por obje,t~ ~ial~anz.ar. en_l~ {'Inpresa un nivel
.adecuado .de .productivipad b,asado· ,en la utRizactó.Q:·cóP,tim~, de.los r~.l:lIrsoshumanos y
INlerio.les.. . . ' - .

Do es pnsi>1e con una actitud· activa· y r'es¡)oosable- de 'las "arles in'tcgrantes:
Dirección y Tr.bajodorcs.

CAPITULO IL- ORGANI2ACION DEL TRABAJO

9248 ,RESOLUCION de 23 de abril de 1985. de la Dirección
'General de Trabajo. por la que 'Se dispone la publica
'cióndel Convenio Colectivo laboral para 1985/1986
fje las Empresas y trabajadores de perfumeria y afines.

Visto el texto del ,Convenio Colectivo laboral para 1985/1986 de
las Empresas y trabaJadores de.perfumería y afines, recibido en esta
Direcci¡)n General de Trabajo con' fecha 22 de marzo de 1985,
suscrito por las representaciones de la patronal «Asociación de
Fabricantes de J.>erfumería y Afines» (STANPA) y'Comisiones
Obreras (Ce. OO.) con fecha 13 de marzo de 1985, y de conformi
dad con el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Ley,
8/1980,de 10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo, .

Esta Dirección General· acuerda:

Primero.-Ordenar slÍ 'inscripción. en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la COniisión Negocia-
dora. , '.'

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
MediaCión, ,Arbitraje' y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «8oletín Oficial del
Estado».

Madrid, 23 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
García Zapata., ' .

. '.

1Icliéuío 1.- Ambit.o runcionaL ,

iI _Presente-·Convenió regula-las": condiciOrieos -de· trabapentre. -Iasempres~s y ~';'S
trabrajadores en el subsector de la Industria Quimica Transformadora que a conllnuac\On

se r~iona:

CAPITULO L- AMBITO DE APLICACION

CONVENIO LAIIORAL PAIlA IlJlÍ5/19ll6 DE LAS ,EMP1IESAS Y TRABA.JAD01IES
. DE PEIlFUMERIA Y AFINFS

2.617

.982

10.681

5.161 38.715

1.7.21 22.'370

6.882 40.436

6.882 40;436

COHPLDIENTO TOTAL

PARA 1.985

37.426.

14.036

~~ .'-Dlr"cl~t
, a)

IIi

As,pir~~~t~.. 20 ~ 64_9

)Iec_ni'co :... 33 ;'554

Conduc;tor............. 33.554

'P~ofesor ;d.; práctic'as. '46 :159
. .

'rofesor deteJ5rica... 43.665

Of~cia,i ,admi~,istrativo 33.554

Auxiliár-aaministrativo 33.554

;~i'/,21:. iJ,~,~echo supLét.orio ';,' , ,"
Queda 4e¡'oR'~'d'o, cuanto',c'Ji 1,,· Ordenanza Laboral vic,:n'te y en los

CoftveftloSí-'':I.audos-~·.)''.pacta.s">anteriores, esté en conr-ra4ícciq~1_ con,
'10 lIto,rdado cncl· presente Conv~nio. Para 10 no especificado cn
eate Convenio," se'-es'tará a lo' dispuesto en la legislación laboral
",ente, en 'la Ordenanza Laboral, COJl\'cnios colectivos y Lauuos
a.'eriores 0-' .• ; ,.- ' ,'"

. f-' _ .....
Art. 22~- ~nscfianza.gratuíta

_ El cón)'uge e líifos de los trabajadores ue .utooscuel.s que no
"t'nemt!Jlcipados, tendrán derecho a la cnscflan:a de la -fasetcó
·ric,,':y'-a .lam3triÍcula para -la obtención .de un p'ermi~o de cOlldut~t
dO'CUI11C,squicr;¡.. ,dclas categorías que tcng3.n,prcvisto el aprcndl-
aojo.,de ,esta ,ma,teria; .

'I;rt.23.~Ré'd¡"¿dón de plantillas

tOI trabajadores de autoescuela que realicen eu labor en ellas
en .rfgime.n de. plena dedicación. tendrán preferencia dE' permanencia
e.18 Empresa. "e~' el supuesto de una apl icación por .ésta de una re
4lucción do·plantllla. . '" . -

Á~í, U. ~:AyJda i la fórmació~

Las partes firmanfés acuerdan que los 'gastos que se deriven de
la posible organización de cursos de formación y jornadas de estu
4ios, 'Se 'liquidarán, en su caso, :conformc a lo dispuesto en la L~
Illlación vigente. '

I
.\
\

9247' RESOLUCION de29deenero-de1985, de la.Dlrec
ciónGeneral de Trabajo, por la que se./IOf1Wloga" con
el número' 1,826 la gafa de protección, marca «Me-'

.,~.,. r~,: 'Wop»,flJode1<r .028~AA-.V02 , fa?ricada)1 .presentlfd~ .
.1 "por la Empresa «Medlcal Optlca.Sqcled(ld 4nom

frlll» (MEDOP), de Bilbao.

'Instruidci ~nesta DirecciÓn General de Trabajo expediente de
homologaciQn deja gafa de montijra tipo. universal.paraprotec
ción cpntraimpactos, marca «Medop», model() 028-AA~V02,

con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
sobre ,homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores,seha dict~do Resolución;en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente: '
,~·PritriCr~.-:Homologar la gafa de protección, marca «Medop»,
modelo·028~AA-V02, fabricada y presentada por la' Empresa
«Medical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio
en Bilbao-! 1, calle Ercilla, númer() 28, como gafa lÍe montura
tipo U!1iversaI par1l protección contra impactos, clasificandóse
como de clase D, porJa resistencia de sus oculares, frente a im
pactos' y por ,su protección adicional cQmo 000.

Segundo.-Cada gafa de prote~ción de dichos modelo, 1n'Jrca,
Clasificación de sus oGularesy protección adicional llevará mar
cada de forma.permanente en cada uno de sus oculares ¡a letra
D •. yen 'una de'sús patillas de sujeción, marcada de fórmaindele
blé~la,siguieñte inscripción: «M. T. Horriol.I.826 ~29~1-85'-
MEDQP/028-AA-V02/000».. .; '. " ' .'

'. Lo;,qú~seh~cepúblicópara:general conocimien~o, deconfor:
mldad con .10.' dIspuesto en el·artícul04.o de .laOrden citada so
b~eh.omologlJ(1iónde,lps!Uediosde'proteéción' personaJ' dé los
trabaJador~s Y. n<?rma tecmca reglamentaria MT" 16, de «gafas de'
m~n~ura, tlPO.ulllY7rsal parawot~ccióncontra impactos», apro-
:bada por R~soluqonde 14de:JunlO de 1978. ,"', "

rvtadri~~29de~ene'r¿ de'1985.-É! Director géneral, Francisco:"
,..~.~."' 7<ln:lta.

/
/
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GRUPO PROFESIONAL 0,-. Criteriosgen~ales;

Los .trabajadorespe;\enecienliés· a este ·trupo, p~an,organlz.p; dir~en y coor
dir-.)as . cliversas actividj'des propias 11l".· desenvolvillli",,!o. de la etnpr~Sus funciones
C"""P'eliilet. ~elabora.cio~ de la politice de organizadon; los. RIa,*amie~lQS·gener~les
de .. utiizaClOll eficaz ·de los recursos· humanos· y de Jos aspectos Jnater",les, la. orlen
~ción y el. controlde.lasae.tivida~.delaorganización, conforme. al prograllljl "sláble
cido,a la poliIica adoptada;· el . establecimiento .Y' o..antenimien~, de. .;StruclUras
pr'"'*'clivas Y. de apoyo. y el desarrolo ·dela· poIiticá industrial, C....nciera O comerciaL

", ..... , . l' .'.";', .. ""_.>:,~:.. "<:'," ... -"',
T-.n decisiones, o :participan en su elaboraci6n.Deiempellan ·altos pueStos'defll-·

rección o ejecución de los mismos niveles en los Departamenl.t?S, .Djvisiones,:.crúP9s, Fá
~.. Plantas, et~. en que se eSlrtJctu~a.la empresa ..Y"'lue resPOnden sitimPre a la·
par1ic:ular ocdenac",,! de cada u..... . ,.,. ': '''.. ' , o.;.

Operac~~ que. se ·'''ejec~ten $eg~ instruC~~~ 'cma:e~ da.ram~m~ e~táb~ci
das,-con. un alto grado de. depe~ia, .que .re,quierel! .prefer~ntemenle eslu~izo- líSico
~~~ióno y que ~o necesi~~",~e lormación/~~icá,'Ilérósí de un.•per~ de

. .., .., '¡';' .' '. -:',:. ,<~ ,-.; >',' .. "
Fonoac~. Conocimienlos "nivel de lormación ·elemental

E~- En este gr~Po prol~;o;;~'~ se incluyen todas aqueDas "c!i~xiaJ~s. q~e;.
por anaIogoa son 'equiparables a las Siguientes: . ,.

- ActividadeslilallUalesen ~c:ondicic;"ado y/o envasád";, ". ". :'. ."
- ~aciones eleme,!tales de máquinas sencilas,· entend"endo por taJes aquena's que

no le re.peran adiestramiento' y. conoáIaIentos ~x:¡js,. . . •.. . ...

- Operaciones elementales de oú",inas. 5elIdIIaa.. . . .•.,
- Operaciones de carga y descarga manuales o can áyuda de el<:lllentos mecáni·~·

COI siIIpIes. . . ....

- OperacicSn de 6mpleza. .
- Tareas· que c0n.sisten en ef~uar recados,:. enéargos, transporte manua~ llevar o

recocer correspondencia. o •.• ..'

- Serric:ios auxiliares de liñeas, tales como .alimentación:·de·materia ·pr¡~á' .material
de -.se y relirada.de productos terlllÓ]"dOs..:.· "p: ... ;.... '., ,,:,.,

-_fa.reas .ele.mentales de .recupert!l_ciqn. ~" .. " . ' ..' . :'.' .. ~, ':" ,,: .:t.
e~Tareasde limpieza en, general incluso maquinaria,· material de Jaboratorio:y oiros

- Operaciones manuales de e~tado .¡ embalado.. . .
.' - Cualq~r olra lunción análoga, 'l!,e..r~~ a los cr.hedos generales, y de I~r-

ma~, :::UlélOS a esle grupo prol"5ÍOnl!L.: ~,.. ... ... .

·Y.- . tlk:iativa.-Factor para cuya valorac:íÓIÍ deberá 't.ener';" en cuenla. el mayor o
.... saneti'aiento :a directrices_ 0, nor~ para la ejecución de la-función.

. _." . ..'.. .., ..... ' ...b
VI.- CoIl1ple;dacL~ Facíor.c;uya valoración estará erífuncióri del mayor otilenor nú

-... así COIIIO. del. mayor o. menor graíll!" de 'integración de los diversos factores antes
e-.cIos en la tarea o puesto encomendado;" . .. .

Asioisao deberá tenerse presente, al calificar 100 puestos de trabajo, ia di~~~i6n
de·" etIpI'esa o de la unidad produéliva en· que se· desarrole la función, ya que influye
·tlecM.-ente en la v"loración, .de .cada lactor. .

Der~ición de los factores que 'influyen "en la" det~r.mj~aéi6n de 'Ia pertenencia' a un
detenllinado grupo prolesionaL

.; . L- Autqnomiá.- .Factor para cuyá, valoraciÓn, deberá -- Jenerse ,en. "cuehta la '!layor o
menor de~ncia jerárquica en. el desempeño de la, función' qu.e:' sé ,~~sarrbJe.~

1.-'~- Factor' para. cuYa valóradón deberá. tenerse. en cuenta:

al Capacidad de o;denaciónde ta~eas.
WCapacidad de interrelación.. ";.< '"

el Naturaleza del colectivo.. .
dlllolnw:ro de personas sobre Ia,,·que 'e.ejeri:é·élll1ando.'~'·;

. "a- Responsab¡idad,~'Factor·Pára~uYa valcirack5n·deberátenerse _cuenta tanto
el Vado de autonomiáde,acción del thu~r ,de la f..pn,'.:omo'é/ grado de influencia
S!>1ore los resultados e importancia de las conseé:ue'Ílcias ·de·1a geStión.· ,/ . ....

.lV....éonociimento..- Facíor para cuya vaioraOón' deberá'tenerse en cuenta; además
de .. formación básiéii o necesaria para poder- ClJ!Iip6r' ,corréctalllenté· el cometido,· el
grado de conociniento y experiencia adquiridos,· así como la dilicul.ad el"''' adquisición

. de cIdlOS conocinIient'150·.experiencias.

o~....tj,.h~, d" electuar el traba;o~rcontr?t~,!,,;"~,,?"~.S1:¡'i~m~el horario
,':-',"'::", ,.," 'l·"

LO. trabajadores Contraíadosa.tie.popa;¡:iafdislruta~áride loS' stip~ d~ i:cillle
dor, transporte, ete" '1 en.'~ misnia fonna· que "f'reslÓ 'ele los trabajadonis, pUdiendo sér
- compensa~ en IlIetahco. r, .'••¡. . .

Artiéulo ·ll.Oasilic~ción flBlcionaL'

Los traba~dores afectados por ef.presente:Con~nk.,~,'atendóri a:las'fundones
q desarroJen y.de acuerdo conJas 'dermiciol1es que Se espec~kan en el artiéulo si.
g te, seran cla5lltcados engrup<lS profeSionales. . ....

\' .. '>, . ,..: '.

~ nueva estruc~ra. profesional pretende obt~ner una más razonable. estructUra
~tiYa. Iodo eRo s'" merma de "': dignidad, oportunidad ·'<le promoCión y justa retri.
bución ,que corresponda a cada trabaJildor, Los actuales pueStos de Irabajo y tateas se
apsc.uan a los grupos est~blecidos en ~Jpr~~ent~"Co~V~~!o..

• > '. •

. Artiéulo 12, Defin~ic5n ae.losgrupo~ prole$ió¡¡.ks.·

En.. este artiéut~ s~ definen 10$ g~upos profesionale.s q.u..e agrupan.. Ias.· div~r.~sta
fe.ts.y.funciones que s~realizan en !a Industria de- Perlumeriá.y MInes, deñtro de las
áMsiones' orgáOicas Ju~cion~1es- en:, Ja~, que·se descompo~ I~ '!lI~ma.· .

DiChas~¡visiones .orgánicas ' ~uncionaJes .son:

a) Producción.
bl Mantenimiento.
el Servkios.
el) Investigacioo· y ·Laboratorios.
e) Administración e Informática..
Il Comercial y Ventas.

. \", ; ~

5a.- La realización, durante el periódo' de organización del traba,..,· d odiri .
n~s de mét~o~, tarifa, dist~ibución del persona~ cambio de funciones )" \,.\~ia~~~=
meas, de ,maqulnas Y, material" sobre, todo 'cuando, respecto a estas últ¡·,~~:s,' se trate de
obtener y buscar un ~~tudio comparativo. " , ;',

. ~a.- la adaptación de fas cargas de trabap, rendimiento y t8rii.'\~ 3. lasnue.,.as
condlel~nes que, re~l.1lten de. ,aplicar el~ cambio. de. un determinac10 m~:~"jo ope;atorio,
proceso de f~bncaclOn,· cambiO de matena, maqUinaria o cualquier Olra ;~" d·_·... AL-:-
del proceso de que' se trate. :l ICIOO ~-..a

. 7~- La fijación de fórmuras claras y sencirtas para la obtención d" l..:'s cák:ulos de
~etflbuclones que corresponden a todos y cada uno de los trabajadl,.''=-:s --.ifec~'do:s," de
orma. y maner~ que sea cual fuere el grupo profesional de Jos misml.'~ \. el lo de

trabajO que ocupen, puedan comprenderlas con facilidad. :. , pues

.Artiéulo 9.- P.rocedimiento para la implantación de los sistemas d~ organiza~ del
trabaJO. ,

Para la implantación de ..n nuevo 'sistema de ,rendimientos en\ base a priIN o
incentivos, lijación de la actividad normal y óptima y cambio de. los méto<lo$ de°tr.;o,
se procederá de la siguiente lorma:

~~ i.a Dirección de la empreSa deberá irilormar previamente del nuevo ~que
s~ pretende implantar al Comité de Empresa o Delegado de PersonaL .. ~'; ..

z.~ En el supuesto· de que no hubiese "cUerdo entre la Dirección y los r.-
tantes de los trabajadores para la' ÍIIlplantación .de un nuevo sistema de rel"r .[ 111
ambas~rtes ..podrán, ..~ (:~ún· ACuerdo, recur.rir a un a~bitraje ex~rno. . »

3.- 110 ~biénélo~ produi:ido~. a.~rdo exigido ni habiéndosesolidtado el~
externo la omplantaclCln del nuevo··slStema de:rendinient05 o de trabajo deberá ...
apr~!,do por· la Autoridad· Laboral, previo inlorme de. la Inspección de Tr.", '1 del
Comlte de Empresa O· Delegado de Personal, debiendo cfx:tarse la resolución en·'e1 plUo
de quince diás a contar desde la solicitud lormulada por la Dirección de laetlp<esL./

CAPITuLO 1R.-CLASlFlCAOON DEL PERSONAL

ArtibJlo 10.-

· 3a.- Fijación tanto de los· "iñdices de desperólCios" como dé lac lb I..d dIoisibIe,
lo largo ~el proceso de fabricación de' que" se .tra~e. • ",' a " a

4a.- La vigilancia, at,ención y limpieza de la maquinaria encomend~1\t.'\ t ·'ndose
cuen.t8! en todo caso, en ,la determinación' 'de la cantKfad de trabd~' I .coáte~:.I_~ en
rendullJento normaL , . ) c.......... a

::':~=~~Oy~t:: organización. y racionalización del trabap, (le ~\~\I\lrmid~d.'c~~

Ar~ulo a.

La organización del trabajo. se extenderá a las cuestiones sjguient".,

1a.- La exigencia de la actividad ~L

2a.- Ad;.micación de los elementos necesarios (máquinas o tareas r ['<'dtocas) .
que el t~abajador pueda, alcanzar como mimo las ·.etivK1ades a que se r::; l· el ,-""a
ro ant~nor. ,('ten: --

Por razón de la permanencia al servicio de la empresa, los·'trabajadoresie··dI
silkan en: fijos, contratados por . tiempo determinado, ·eventua!l's, interinos. y contratados
a tiempo parcia~ ·el!, ~ormación y. ~_ práC1icas.Asimismo, podrá, celebrarse~. tipo
de contratos de trabajO cuya lIl<>daJId"des\é recogida .en la LegislaCión Laboral ........

\. .. '-""",.

)
Son trabajadores li~ los. admitidos en la empresa sin ..pactarmodailMd e..,... 1

alguna en cuanto a duración.

· . Son.. trabajadores con~.~dos ~. tiempo d~ternür>a'do, los que se contra....' jor
tiempo clerto, ,:,xpreso O taClto¡ o por obras y servicios déflllidos, siempre que _ ..
pacte,por escr~o. A estos electos, los. trabaMores contratados ·por tiempo dele ..
t.e~r,!" los -·lIlISmoS derechos."Iue .Ios de"¡¡sv trabajadores de. la plantila. ·sahoo· las
limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contra·to...

• Son lra~jadores eventuales aqueDos admitid~'i'Ora rea&z~r una actividad excep-
coonal o e~poradJc~ en la e~resa, siempre que, a51 conste por escri¡¡¡; El contrato lendrá
unaJ durac!On maxma· de seIS mo;ses con las prorrogas previstas en la Le'l dentro cie ...
periódo de doce meses y debera expr.esarse causa determinante de su duración.;

,Son trab~)ldores inter~ los q\le ingr.~n "!' la elllpresa expresamente9ara e:u..
brlr .Ia .aus~ia. de un t~aba¡ador en: ser:Ytcto .milltar, excedencia· espec.ia.~ ~xc:edenc:ia
por p~t~r~idad, .enfermedád' o ,sit\.@ción análoga, y cesarán sin derecho alg(n) •
indemnlzaclon .al Incorporarse el titular. Si el trabajad"r. fijo ausente ~ se .reintegrase
~n el plazo c~rrespondlenle, la Dirección de la empresa podrá prescindir del trabajodor
Jn,erlllO,· resolYlenclo el contra~9.·e~ el.momento..correspondien.te al.t.ér{Dino ,df:Ja :esena

. del puesto, slempre que eDo l:;O\1stase. por, escrito; ,en otro· caso, el interino pasad a
lormar parte de la. planbl~ de la empresa con caracter fijo, ocupando el Ultimo :ueseo
de su grupo proleslOnaL S. la duración de la interinidad luera superior a dos ab......
en e! .suPU~sto.,de suple!,cia por elCcedencia espes'>~ el trabajador, a su cese, perd>irá
~ IndemnlzaClpn de vemte ~s p.or ,al'io o fra.ccion.. .'

Son trabajadores contratados a t;emp., parcial los que prestan sus oenñc:ios -
te un determinado'número de diás .al . allo, al mes o a la semana o dur.- ...
determinado número de.. horas, respectivamente, inferior a los dos 'tercios· de "s
considerados como habhuales en la actividad de que se irate en el mismo per'&b de
tiempo.· Los trabajadores contratados a,.tiempo parcial .tendrán los· mismos. derecMs que
los demás trabajadores de planlilla,salvo las limitaciones que se deriven de la na.aleza
'1 duracióll de su contrato. . . ,.

sOn trabajadores contratados en práeticas,los. que poseen u.... titulaciónacadéloi
ca, prolesional o laboral reconocida debidaloen.tey rea6~ un trabajo a rOl de aplica~
sus. conocbnientos para peñeccionarlos .'1. ¡adecuarlos al .nivel. de eslUólOSeursados, al
mismo tiempo que la ...mpresautiliza SU trabajo. . .

;",.. . .-:. :.,,',' '.':;' ~:::,: .: '. -',.: .'

Sonlrabajadores contratados en 10000000cion laboral, aqueDos jóvénesmayores. de 16
Y lIIenores de 20 . allos,· que ing~ en·la·~pr~ para recibir Uha 10rmaciÓn lObOra~
a.la·vez que utilizan ,,1 trabajo.de1 que aprende medi¡mte el pago de. una re~ El

- . ~presario se ob6ga a proporcionar al trabajado~contratadoen formación laboral, ......
..Capacitación práctica y tecnoló~ metócfoca y completa.. , .....

la cóntratación det~ io'-trabájadóres enlunciÓn de. las diversasinodaidades
~~i enuncia.das,'deberán efectuarse por. escrito, d~biendo ,!gura,r· en el contrato ~. j:W=

/...
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GRUPO PROFESIONAL 2.- Criterios generaleS.

,uFunciones que consisten en ·operaciones realizadas s'iguiendo ~n método de' tr.';'
prec~Q y.".(:oncreto, con alto' gr~do_ de supervisión, que normalmente exigen coriocillien~
t~ próles~les' decarácle~,,,I.enientaL

Formación~- La formac~n básica exigible es la equivalent~ a Graduado Escolar.

Ei'mplos.- En este grupo prolesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analog\"> son equiparables a las siguientes:

... Actividades "de "ayuda e~ proceso de elaboración de productos.

... Actividades operatorias en acondicionado y/o envasado con regulaciÓn_ y puesu
a ·punto. " "-

... Tareas auxiliares en cocina y co~dor. _ -~

.. T~rcas de albanUeriá, carpi~tcriá. electricidad, mecánica, pintura, ete:., de tn.ba.ja ..
dores que $e inician en la práctica de las mismas..

... Labores elementales en Iabo-ralOrio.

... 'Vigilancia de edificios} locales _sin -requisitos espec¡a,Jes ni armas.
_ .. Funciones de recepciQn que no. exijan cualificact&n especial o conocimtento •

icflOnlas.

_ Trabajos de reprograli"a.
.. .,Jrabajos sencilos 1 rutinarios de mecanografiá, archivo, cálculo, fa¿tur~cíÓft e si

milares de administración.
.. Actividades operatorias en acondicionamiento y/o envasado, Con regulaciÓn, P'RS

18'-. punto, fimpiez~ etc., de máquinas taJes como: envolvedoras, empaquetadoras, ......
doras, encajadorasy otras máquinas auxiliares de la Industria.

_ Preparado. mezclado, dosificado, filtrado, etc., en el proceso productivo, bap ..
trucciones detalladas 1 ·concretas. .-

.. Labores elementales 'i sencillas, en servicio médico, inclúiaa la limpieza del -..o.

.. Preparación de pedidos entendiendo como tal la (unción de· retirar .Jos proc:Uc:tDs
de las estanteriás, agrupandolos para su posterior embalaje y servicio. '.

_ FundorleS .de embalar· y poner etiquetas' previamente cumptimentad~ en ios en-
• a croentes, depósitos o distribuidores. "

.. Tareas' auxiliartl;$ de verificación y control de calidad.. ~
-Actividades que· cQ!>sistan en la correcta preparación de material de aM'" y

de las muestras aana6zar:¡ conservación de medios analiftcos y ayudas a tareas Ife
· anáflsis, bajo control. ó"eCto.

.. Cualquier otra función análoga :que responda a los criteriós generales y de tor-
" IIlllclón atribuÍ<losa -este' grupo prolesionaL .

GRUPO PROFESIONAL 3.- Criterios ,generales.

Funciones ,consisten~e~ en, la ejecución efe ,operaciones que aún 'cuando sereaicé'n
ba¡)instruedO.nes ,precisas, requ.iere!, a~ecuad()s conoci~ient?~,pro!es~fes.1 ap~s

· prá.cticas y cuya responsabilidad esta limitada por una· supervlSlOn d..ecta y slStelllllllCa.

Formación.- La· formaci6n básica exigible es ia equivalent~,a. Grac:luildo~r,
'completada profesiOnalmente PQfuna formación ~spec¡fica de este carácter O por la ex
periencia profesionaL

EjenipIOs.- En este gruPl' prolesional se inclUyen todas aqueDas actividades que, por
analogaa· son equiparables a léu5iguientes:

_ Operatoria de má~u;as ·complejas de e~vas~,do r'o aconcfiSio.nado. .
. _ Tareas de· albaftiler... electricidad,.carponterla, pontura. mecanoc:a, ete., concapKl-

dad sufICiente para.. ·realizar las tarea~ normaleS de. ?pcío. , , , . • "~o i"
_., .'_ Tareas de archivo, registro, calculo, fpcturacJOn o Slrntlares que r~quleran ~.Icú-
&ra~ de iniciativa. .... ¡ ..' '.
· . _ Vigilancia ~rada o con ,arma.. " ..

_-Telefonista, sin dominio 'de idiómas extran¡eros.
_ operadora .' tele~ \ , , •." . ' .

, _ TelefoniSta recepcionista·· sin dorrnnlO.de Idiomas extran,eros.
_ Funciones de pagoJ cobro a d?!,"cilio. '" .. ., .
.. Tareas de grabacion y perforaclon en maqulnas d~ rec~gK:'a de d~tos.
_ Tareas de' lectura. ,.anotac.",n. vigilancia y re,u,laclon baJO IOstrucc~$ ~uIa.ctas

-de, los procesos .i~dustrial.es'ode.sumi~istros.-.de s~rvlCIOS generales de. fabrM:ac~
". ".' Trabajos ele· 'IlOcanograliá .. con buena velocid~d y ,esmerada pr~nta~ que

pue<lan llevar impliéita la .redacciÓn de correspond eneia segun lormato e Instr','Coones

~pe!='1~~eas de'a.yuda en al;"eenes que ~d~noás de labores de carga y descarp,
irApliq4en otrá~ ~coinplementaria5 ·'de I~s :a~~accne~os. . .. , . ~ .
• ..' Tareas de transporte y paletlZaclOn, realtzados COfl eleJnent~s mecanK:05.

'-labores .de calcado de planOS. ".. .' "1' d
,. RealizaciÓn de ,análisis sendU05 Y rutinarios de faca comprobaclOn y uncJDneS e

toma y preparación de muestras para aná}i>is. . , . " . u'
_ Montaje de escaparates, preparacion de los mISmos e Inslala~lOn de ele""- ,

DlICltanOs. •
_ Verificaci6n de los materiales· de acondk:ionamiento, 4e acuer~.con tablas y

plantillas decafldades mínimas.
_ ·labores. de calcado. de planos y auxiliares de dibujo y delineación.

.• Opératorla Yo VIgilancia del funcionamienl0 y regulación de una lmea o parto deuna cadena de envasado o· acondicionado con colaboración .de operarios de puesa
· excluKlos en lOS grupos 1 y/o 2. . . '

"~ Actividades de almacen que además de lareas manuales de carll..~ga,
apilamiento y lIistr.ibuci6n, Con ayuda o no de elementos mecánicos, impliquen c""'P"'"
ción ,de entradas y salidas de mercanciás bajo instrucciones y dando cuenta al resp:Dn.. ;
sable de I.os servicios; pesaje y despacho de las' mismas, -con cumpnmentaciónde abara·
Íles y partes.' - . " . ..' '. _.' . ".

_ ~~aciones sencillas y rutinarias de verificaclOn de calidad flStca del produr;1m
con' conocimiento de tablas· y normas de calidad mínimas.

._ Cualquier otra ¡imción análoga que responda· a los criterios generales y de - •
ÍDaciÓn 'atribuícfos 'a '·este"·grupo.profesionaL-·· ,..

_ Actividades en elaboración de formas cosméticas, dentl1ricas, de perfuEDerá .,.
aMlogas que exijan un alto. grado de 'especialización y habilidad.

- Vendedora':de stand.
~ Ete. .

."G~UPO PROFESIO;~Al 4•• "Criterios ~enerales.

· Trabajos de eje~,:,Ción autónoma que· ex~ja'n, habitu,almente i';iciiltiva~· rázonaJlie1rlto
~ parte de .Ios trabaJCldo~es encargados de -su ejecucion, comportando bap·su~n,
la responsabilIdad de las mISmas, ·pudiendo ser ayudados por otro u otros·trabajadores.

> Fór~adón:" forrnació~, ~siCa ,~quiva,ente·,'~ B..u.P. o bien' Educ~ción Cen'eral. Bá.,'~a,
complementada con formaclOn esp:c,ftca de caracter profe!ioinnaL '-~. . ,. ~.' '.' ,~.. .

Eiemplos.. En este grupo prolesional se incluyen todas aqu~ ,actividades que, 1"'"
a~ 50Il asimilables a .las siguientes: .. .. ' _."

- Operador de ordenador.
.. Taquimecanógrafa que alcance cien palabri's por minuto de taquigrafíá y 2"I..Q

pulsaciones en máquina, éon buena presentacion.del trabajo y. ortograrlá correc<a,
capaz de redactar directamente correo de trámite .según incflCacion.es verbales.

- Redacción de coáespondencia comercial, cákuJo .deprecios a la vista de oferta!
recbidas, recibos y tramitación de pe<fldos y hacer propuestas de contestación.

- Tareas, que consisten en establecer, en base • documentos contables_ ,una parte
de .. contabifidad. "

- Cálculo de salarios y valoración de cóstes de pe:rso~L
- Tareas de análisis fiSicos. quírRicos- o biokSgicos y determinaciones de laboratoric

realzados bajo supervisión. sin que sea necesario ,siempre indicar normas y especifica
dCÍftes; imp5cando ésdemás, el cuidado de ·105 aparatos y su hoÍnclogación, preparación de
reactiwlts necesarios, obtención de muestras y extensiÓn de certifteados y boletines
de análisis. - .

- Tareas de albarmeriá, carpinteriá, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capa
ci~ al más alto nivel, que permita resolver todos Jos requisitos de su especialidad.

- Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercanciás y distribución con re
gistro en los libros o máquinas al efecto del movimiento diario.

- Tareas de denneadón. ~
- ConducciÓn o conducción,conreparlo, con'·carnet de clase e. O o E, entendien

do .-e pueden combinar la actividad de conducir con eJ'.reparto de mercanciás.
- FW'lCtOnes de control.y regulación de los 'procesos de ·pr~dón que genera

trMdocudón de producía. .

_ Tareas de refutaciÓn y control' que se realizan indistintamente en diversas fases
y _es de procel"o. .' .

_ Tareas de delineación, dibujo, disefio y confección de' maquetas.
_ Actividades de operatoria, control, vigilancia y regulación del proceso de produc

c_ et"I liñeas <Se envasadO'o acondicionamiento ·con asignación de las operaciones a
reai:z.ar e~ los puestos de 'trabajo que conforman la caden~ .
. ._ Ctia!quier otra fl,lnciÓn análoga. que responda a los criterios generales y de for -
macién atribuietos a este grupo profesional

_ Vendedores.
_ Demostradoras de belleza.
- Ete.

GRUPO PROFESIONAL 5.~ Criterio.s gimer~les.

Se ncluyen en este grupo la rearozacl6n de las. funciones de iniegrar,- coord...u
y supervisar la ejecuci6n de varias lareas homogéneas "con la responsabilidad de orde
nar el trabajo de un con;mto de colaboradores.

t.cluye además !a r~alizaci~n de tarea.s ~ue, 2:ún sin. i,mprecar .ordenaciÓn de tra~~
jo, tienen un contenido-medio de actividad intelectual .y de relaciones humanas.

FormaciÓn.- Conocinielltos equivalentes a los 'que" se adquieren en B.U.P. con:pIeta
..,. con una experiencia o una tit~adón·profesional a primer. nivel superior o por los.
esaúcios especificos necesarios para desarrolar.~,,!"·!unción.'. ~.

Ejelilplos.- En este grupo prolesionaJ "se incluyen le>das aquellas· actividades que, por
...,.¡gp, son asimilables a las siguientes: :

. _ Tareas que consisten en el 'ejercicio:de ,mando directo al frente de un conjJn1O
de ...arios de los denominados oftCios dásicos (albaftileriá, -carpinteriá. pinturBy -electri--
ciolIocI, 1leCánica, ete.). , _, ,

• Tareas de 'traducci6n, corresponsa~ taquilllecanograliá y telélono con domInIO
de .. ic56ma. extranjero.' .

._- Progra~dor de informática.., .'..
_ Tareas de contabilidad, consistentes en reunir los elementos ,suministrados por los

a)lUClMdes. y. confeccionar. estados, .balances, costos,. previsiones- de tesorería, y otros
trabajos analogos, en base al' plan contable de la empresa.

._ Tareas que impflquen la responsabil~d de la vigilancia y aplicaci6n de los
..... y medidas de seguridad. \ '" ~

, _ 'Tar-t'as de confección y desarroUo de proyectos según instrucciones.
' .. Resp<..nsabilidad de'-Ia'supervisión según especificaciones ·.generales recibídas de

la eJecuciÓn práctica de lat- tarea~· de anáEsbien unccn;.mto de .laboratorios.
- Actividades· que . impliquen' la responsabilidad de un llIrno o de una unidad de

~~,que puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del grupo prple -
oionaI inrerlOl'. " .

.. Cualquier Otra ·foociÓn análoga .que responda a los criterios gen~rales y de for ..
IlaCión atribuKlos a este grupo profesionaL"' "

_ Esteticistas, es decir, ~ pctsonal contratado en función' del Diploma ofICial de
r..r..ci6n prolesional u homologado de .esteticistas <;apaces de conocer en prolundidad
las cualidades y componentes de les productos, que' de. lorma habitual apncan
tr~cas especiales,' simUl;aneando estas funciones' con las de áirígir reüniones
f_tivas 110 inlormativas sobre productos y tratamienios.

• Etc. '

.GItUPO PP.OFESION,~l 6.- CriteriClS ge";ra";..

. ~f~s que consisten en in1egrar,'coordi~.ar y "supervisar la eje·c~ción de lareas'
::::'e>«ene.as, con la ~esponsabilidad de: t?rdenar. el trabajo de un conjunto de colabora-

, .SeincJuye. ad~m~s" la realización. ~e'l?reas compleF;.s, pero ho~ogéneas que. a~n
SUlll ~ar mando, eXige un alto contenido ~ Inteleftu:s~· a~ c:~mo aquellas· que consisten
:..establecer. o desarroDar progra~as:. o aplicar tecmcas SigUiendo instrucciones genera-

Forma~- Conocimienlos equivalentes· a for'mación aCadémica de grado Medio,
e-petada con un período de prácticas o experlencia aclq~irida en tra~jos análogos.

"EjewoPIos.- En -este grupO prolesjonal se inclUyen todas aquellas actividades que, por
-...Iógiá, son asimJ'lables a' las siguientes: .. '" .", "

-Rea6zadón de func",~es técnicas a nivel académico medio qu~ consisten .en co-
....ar ~. ~rabajos de investigación, control de calidad,' estootos; vigil~ncia· o control. en
procesos industr:iales, o .en. servidos profesionales o científicos. de BsesoramienlOa

"- AnarlStas de aplicaciones de informátka;:.
. -. ~esponsabil!d~d de. ~r~~nar t supervisar" la' e;eaación •de,' tareas' de producción"

~nto, serVICtos o ,admlOlstracJOn, o del conjunto de todas ellas- en una empresa
de ~nes reducida.. ' '::' . .• ,
: • ,'- R,:~pqn~a~i1~d,de~'1a e~cucióri,de _tareas de, una unidad de producción, mante

rwwento_ o ·se~VJCIOS; ~ de las tareas que' se desarroDan 'en el con;.mto .de los miSmos en
lnl ecpre~a de dimensiones·reducidas.~'" '. '. , t

- Responsabilidad de una unidad homogé~a de, carácter administrat,vo o del con
P*t ..~ se:rviclos administrativos. de una empresa, cuya administración no precise, por su
~ desu1:?álVisiones' orgánicaso···· ' .. ,.".' .,' . . ,
..' . ,." .~. , .

/
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,.,.tiéulo '7.- Ascensos.

les requislloS de Idoneidad y aptitud ne¿esar~ para el desenípeilo de las liareas que se
encoooienden a (fICho trabajador. '.... .. _ '------

'•. ~,;, • , ,.... . . . - ,,,' .. '. .• ~ '.0{' ~ "

Tendrán derecho preferente 'para el ingreso; en igualdad de méritos quienes hayan
deseMpef\ado o desempeftenfuneiones en la empresa con carácter'evcntua~ interino,
C'elft: contrato' por" tiempo determinado,. contrato'a ~iempo ,parcial o :~trato en forn.aóón
y ",:ÓCücas. "

'.ra el nueve" ingreso será requisito imprescindible estar· inscrito en la Oficina de
Eq>6eo.

.:,.,.tiéu.Io 18.- Plantilla:

LH empresas "confeccionarin cada afto lilS plantillase su personal fijo; ·sei'ia-lando
. el ~o' de trabajadores que COmprende cada divis~n orgánica funcional y' cada
sr.. pcoles~

r' ,Sin p:rj.Jicio de'la" pr:omoción del perSonal existente. por Ia- viá. éfelascenso, las
eqK"~ podrán amortizar :las.vac.'lIntesque se. pro~uz~

'Die"t~'enb y''-previamente a la-.,amortización.de· la vacantet se i?formará 'al Comité
• de EJopresa o al.Delegado Sindica~ si lo hubiere a los efectos oportunos.

En cada centro dé trabajo o empresa la DirecciÓn deterrninará las pruebas selecti
vas· a rea&zar para el ingreso y la documentación a aportar.

El.. Empresario' comunicará' al Comité de Empresa o Delegados de Personal el puesto
O puesaos de trabajo que piensa cubrir, las 'conólCiones que deben reunir los· aspirantes
'1 fas c:aracteri$ticas de las .pruebas de selección. Los Comités' de Empresa. o Delegados
de.~l en su cas,o, velarán 'por su aplicación objetiva, así como por la no discrimi-
ÍIildCn de la mujér en el ingreso de la p1ant~la.· ~ ..

,.,.1iéWo 16.- PeriÓdo de prueba.

El -ingreso de los, trabajádores' fijÓs s'e cO,nsiderará 'hecho a titulo dep!ueba, cuyo
pe&Jdo será Yariab~ .s.egún la índole de rosp~ues.tc:'s' a cubrir y que en ninsu.n, caso po-
drá. exceder del tiempo fijado en la sigpiente es""la: . '"

~I TécnICO y.'Titula~o, gf'J~'t;, 7-"y' a:'.'seifmeses.. ':-":".: -',.
,~I JécniconoTIiuladO y 'A4ministrativos, grupos .. ,* y ,. Tres meSes.
Es¡;ecia6sl¡lso grupO .3: Un mes.. '•

.Trabajá~ore' no cuallficádos o,grupos I y 7: Qu.lnce diás.

-' "Los' -ascen.'iOS se sujetarán al régimen siguiente: '..

1.' El asc¿nso de los - trabajadores a tar'!as' ri:'pues~s' de'i~'itbajo .que,"impliquen
mando'-ó. 'Confianza, ·tales 'éomo las que realizan ~s' Conttamaestres" Capataces,· Jefatura
.deOrganización, Jeofatura Pr~socf~,'DatoSt: .Jer~t,uta .. ExPlo:taci~n,. 3,efat~aAdminis~ra

. ci&o, Jefatura de Ventas, Propaganda y/o Publlcidad ,u otras analogas, aSI 'i~molas ,que
rea.ban el Inspector, Delegado, Conserje.. Cobrador.y Gu~rda Jurad~. seran de lIbre

.. desipaciÓn ~r la, empresa. .

2. 'Para el ascenso, d,el'r~,to .gelós·' t.rábajadores,'·la~e~presa~establecerá., ~n
COACW$O oposición. e,O ba~e a un,sistema de, carácter 'objetivo, tomando GOmorefer~ncAa

las ~te$.circunsta~cias: Ti~ulac~n adecuada'-,.valoración académica, conocimiento del""""*" 'de' trabajo, hislor;a¡ profesional, haber desempeliacfcj función de, superior gru~

p~ y .supe:rar.~atisfaC1oriamente las. p.ruebas que al efecto se .establezcan.

;EJo Par~jas conér.ciones de-idoneidad,se atribuirá el ascenso al más' antigUo.

~fJ .. :sist~ de 'valbraci6n ct>nfeccionadoPor la .Direcdón. será'.preceptivamente·diC
~tRinado pOc "eJ Comité de Empresa o Delegados de Persona~'en 'su caso, ·en ,el supuesto ~

de,;GJI'e $le. produjese desacuerdo por estimar los represeAtantes ,de los. tr~ba¡;idor~s. ~ue
el 50isAeiaa carece de objetividad, en.. reunión conj.mta,.,ambas partes, trataran' de negociar
unasoludOn concordada. sr a pesar de eUe, fuera material~enteimposible alcanzar. el
8CUl«do, ,quedará abierta a los trabajadores la' viá, de reclamación ante la Inspección de
Trmajo.· .,'

Á: Jos'efeetoscfc' as~gurar la ·(ep~esentación',del.Comité de Empresa e!1.los proce
dilnieMos a través de los cuales 'se ptoduzcan los ascensos,. éste designara_ dos repre
s~'.~e par.ticiparán ·... ~~·tribunales, 'concurso-oposición, con voz y sin voto.
A~ harán constar. en acta leyantada al, .efecto"sus-salvedades.

A los trabajadores objelo de tal alOvilid~d, les serán garantizados sus derechos
~y proles.lonales .de acuerdo Con la Ley, . .

, Los Comités de Empresa Y .Delegados Slndiéaies, si los, hubiere, pódrán recabar
ál~ a ---ce;rca de ras decisiones adoptadas por la Dirección de la empr~sa en
lItMefia de"'movilidad·fundonal,así,comó de la· ~tiflCaCiÓn y'causa de las, mismas, yjnien
cfcj oIDlicadas las empresas a .facüilarla.

. CAPITULO IV.- INGRESos, ASCENsos, PLAHTUAS y ESCALAFONES,
.. . . . TRASLAOOS, CAMBKl DE PlESTOS y CESES.

,Aniéulo U.- ,Ingres~.

El ingreso .efe los trabajadores' fijos se ajUstará 'a las normas legales' generares ~o
bi'e eGllloc:adón y a las especiales para'los trabajádores de edad madura, 'minusválidos,
ete.

, . "<;: .• -- . " ",' '.' . .- ... , •

,.:Sób '.s,e. e.ntenderá (i"~e el.tra~pdore'stá su~.t,? .,ai per~~ de prueba' si as? consta
poresc.rito. Durante .. el 'p:eriÓd~ de, prueba, por la eli1pre~, Y,e' .-trabajador, poc;Jrá rc~~I:
verse ibrementeel contrato· sin plazo de preaviso y sm''derecho'-il ·indemni.zacion

·'al¡una.' -,

,. -~Cuando .- el trabajador q'Je .Se e~cuentre realízando... e,J..perió~o, d~ .P~~cba' no lo su-
pere, lit· Dirección de la'empresa vendrá obligada.a··comunicarlo aICo~:té'~e Empresa o
1>eIe&-- de Personal, .' .

Transcurrido' el plazo de pruebaf, fos· trabajadore$ ingre$irán 'como· fijos de plantilla,
computáodosea t,odos-Ios efectos el" periódo' de prueba. 'La situación' de' incapacidad la~
baraf transitoria ¡nterrumpirá el cómputo de· este periOdo, que se r.eanudará a partir de
1a·fe<:M de la kK:orporaciÓn efectiva" al tril-bajo.' ,

lOs cursilos de capacitaciÓn "dados' por' las empresas ser¡n considerados a todos
, los dedoS COGlO tie~ del periódo de pru~ba.

;" Cualquier otra' foodónana'ioga, q~ reSponda '8 los <rl«loa 'geríer~'Y"de" Iar-
....<:Ión atri!>uK!osa ~ gl1l~ profesional... .

..~ SupervÍSOfile ventas.·· .
- Ete. , ..

GRUPo PROFES,ooA~7,,,_Cr~erios generares: . ",

, ~t>cluyen!"o iun~ío~qúecOnSis¡';;' ei'"'' reafiiaciCa ~i:lescomple;.s. con
obl"IiV05.delinid05.y .c¡>n: allo. gracfcj de exigencia eft (actores de autonociiá y
res!"?,,",,bll~a~, diragen '~ormalmente un con;""tode, ÑRciones . que com~rtan.......
actividad lecmca o proleslOnal especializada. ...... ;

fdrmación.- . Equivalente. a liIu1a<:lón académica superior o .bien. de 1Iracfcj-.dio
completadi\ ~r una dilatada:experiencia .profeslonal. " ,...

Ejemplos.- En.,este gru~ profesioÍ1a1 se incluyen todas aquellaS actividades que DOr
analogi;o son aSimila,bles,.,! las siguient~ . .' . •

~ Realizad6n.de ,fundones que .impliquen tareas. de' in~estjgaciÓn Q,·coOJrol. de'..1r'a ...
bajos con capacitación para estud'..r, y resolver Jos problemas que se .plantean.

- Responsabilidad técnica, de ~n laboratorio o del conjunto de' varios Iaboralorios
de empresas de ti~ medio. . . ._

... Supervisión técnica de un proceso o sección de fabricación o de la totaidad .1
proceso en empresas de tipo meón. ,. ,"

- Supervisión técnica de un· gru~ de servicios o de la totarldad de los~ e
b:!uso de' tocfcjs los procesos técnicos en empresas de ti~ ....dio.

- Coorónadón, supervisiÓn' y ordenación de trabajos administrativos, het~rogéneos
o delcon;Jnto de actrvidades él¡dministrativas el) empresas de' tipo medio.. ."

.~ Res~n.sabilidad de la explotación de un ordenacfcjr o sobre el con;Jnto de ser-
vicios de pr~sos de datos en unidades de 'dimensiones; mecfms.

-' Análisis ele sistemas de informática.
- Técnico perfumista en olol'"es y/os~bores. .' .;¡ • . " "

- Cualquier otra función análoga, que responda a los criterios generales y de ro.--
!JKlción atribuÍtt()s a es~e, grupO profesi~aL .

- Jefe de ventas.' .
- Ele.

GRUPO PROFESIONAL' 8.- Cr~erios generales.

Se .inclu)'en en; e~te: .grupo aqueDos' ~estos que .. requieren un arto grado de ..,..
nom:iá. conocimientos profesionales y responsabilidad que ,se ejercen sobre uno o vari0s
sectores de la ~mpresa,' ftactiendo 'de c:lirec;trice.s,.generales muy, ampraas, debiendo ,de ~r
cuenta de su gestión a'alguna de las personas induKlas en e"gru~ O. '. ·C'.

·F~r¡¡:¡~c;i6~~.'~~rab~s ..a.loS: niveles: 'a:ca~~cos:'s~periore~'; comPletados .con e5-

tud'1OS especificos 'i 'dilatada experiencia prolesion.L '.. .

.' . Éjempl~s,';',En~sle gruPo pr~fes~se'induYen tóda$, "'!úeDasactividadeS que, por
analOgla ·so~., asunilables a las ,slgu~ntes: .

- Las funciones consistent~s .en p'anifiéación, ordenación!y· supervisiÓnde los ser-vicios.' , .' ''''' . .-.: ~ .',: .'. : '.-' ..... .- "'" ',' .. , ..".

-.Las .cons~ten.te.~ en ordenaci9n y supervisió':l (fe. siste:A)aS, procesos y :cirqJifos
de .trabajo.. ,

, - El desarrollo de tareas degesi¡Óri y dI' investigación a aho nivel con la prO-
gralllación, desarrollo y res~nsabüida.t·por Iós resultados. .. ...:'

- La res~nsabilidad. del control, planifICación, programación y desarroUodd COft -
, )mto de tareas de informátk:a. '. " .. " , . " .' ... .,

- Cualquier otra función análoga, que res'ponda a los criterios' generales' '1: defor
mación atribuÍClos a este grupO prof~s~L

- Ete. ¡
1,

~: \
l .. Las pre<:edentes cleflnÍCio~ de losgr~s pi~c;sionales n()aieé:tan a los tra

bajadQres. menores de· 18 aflos.

':lo ~clasilicaéiólr contenida ~ ..1 presente ar:íc;ulo sé1'~~ÍiZar¡ J-.~.
y aprocacion de loS criterios generales Y., ~r. las aC\lvida~es básICaS mas r~_.
En el caso de concurrencia en' un puesto de ,trabaJO .de labores 1>;isoc:as ~res:

pond"tentes' a diferentes· grupOs .prC?resio.""a~$ .la. ':~siflCa~t:iÓn se' reanza:~,.~ ,f~, cié
fas actividades I'ropias del grupo profeSIOnal superIOr.

j.'.' J.a '~ra:'ífiC'adónno supondrá 'en .,ning-ún ..caso que 'se exduyaen Io(puestos..-,.
~bajo.de c~d" gru~ profesion:>lla~realización de activic!ades c~pl~menta,nas .que ......
é.eran'. ser basic~l$ para puestps mcluiOos en_grupo.s. prorestona~s infeClo~es.

Artiéulo H.-Mocfcj de o~rar para la nueva clasifocación prolesional,.en &<¡ueIIas
~mpreS{is: que':;¡O la, hubieran:-efectuado con 8t:1ter:ioridad al. presente Cony~" •

DebidQ 8 "'s. impr.caciones c~leetivas que tiene ra nueva estructuraci6n .P."ClIesioNIl,
y ~ la necesidad de que exista el máximo acuerdo ~~ible en la 'aprlCa<:ron .... esta
nueva ,clasificación que modifica. sustancia.lmen~e las est,a~!ecidas hasta el~, se

~~~bleo<:e, ~I si{;ui(:~te 'modo de operar:. .': .. ' <-

J) ~ procederá ¡. negaciar entre la empresa 1 los representantes de los trábáji~
J.» En el Jt)pueslo de haber acuerdo, se c;stara a lo acor~do. . ,., r'
~) De nc;> ~ber ¡¡cuerdo, las partes podran someterse con~nta:mente a la mecfsaon o
~~traje (fe la ~omis;ón Mixta.· ."
d)pott otra p;srtc,se podrá cons~rtar a la ComisiÓn Mixta para que .emita el correspon·
diente dict~men. que. no tendrá carácter vinculante. •

Tras conqc~rse la' interpretación de la ComisiÓn "Mixta, la Dirección de, ~~
apicará la nuevu clasificación .profesiona~ que~o no obstante abierta·1a va jurisdic
~I pertinente para. cualquier' reclamación. . . .

_En eualquic.r . caso, ,la .neg~iaciÓn no, presupone Ja·:neeesidad. del :~utuo 4curefodo a
nivel de' empresa, entre el Comite o Delega;dos de Personal 'l. la DIr.~ccK?n.,pa~ el, esa
t»Iedmiento de la nueva clasificación .profesiona~ pues no. se debe olvidar que en. Jos
conflictos -sobre' clasificación 'profesional será el ,trabajad<;,r',.otrabajadoresa(~dos los
que- tetldrián ·que aceptar o .'no su nueva clasificaCión profesionaL

Garantiá individual- Con el fui de i'l'f'!"lir cualqúie'r" tiPO. d~ cr"crimina~i?"ai prOclo.
dÍ"se el cambio de un síste.ma a otro. a todQsaquelos tr~~dores,que vvueran coyun
,_.-ente, descrnpcñandopu~stcs de. inferior o superior.vaJor~ción~' neces~' ~
la organización del trabajo, se les incluirá. en el mismo ,gr~po prores~ en el ~ le
indJya al reslo de. trabajadores, que desempellan la funcoon o funcIOnes. que aC¡uellos
re,arlZi1~ a.nles del ~a!J:lbio ~oY':'"t~ral prcxJuddo.

Mliéulo Itl.-Movifldad f~ional.

rodr¡ llevarse a cabo úná mévilidad funcional en el interior de los gru~" prolé
sionales, .cuando eno no implique traslado de localidad. Ejeréerán de I(mite para la mis....
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,Arliéulo 1,~ Esc:a1afones.

COn caráct~r~~ico ,o.por··Centro de traba;:>, las ernp.r~sas confecclOna.rán'&ntiaI..
IIlellle I<>~ e~calalone~ ,de ~u personal en do~ modalidade~ dilerenle~: .

al Cenera~.que agrupará a todo el per.onal de la empresa en orden a la' fecha
de ingreso de ca~a trabajador. . ' ' ,

. bl E.pecia~ que agrupará' a lo. trabajadores por divisione.orgánlca. I~. y
por grupo. prole.ionales. _

En la conlección de lo. mi.mo., deberá e.pecificarse: Nombre y apellidos, lecha de
nacimiento" fecha de i,",gre~o, gruP9. profesional al que están' adscritos, la fecha de alta
en el mismo y r~cha del próximo vencimiento del- complemento antigüedad. .

El' orden d~ cada _trabajador en el escalafón vendrá 'determinado por la fecha de
allá en el respectivo grupo p<oles;,nal En caso de iguaidad decide la antigüedad en la
empresa, y .i esla es igua~ la mayor edad del trabajador.

Con la misma periodicidad anual la empresa publicará los escalafones paraconoci
·miento del persona~ que len9rá un pléizO de treinta diás a partir de dicha publicación
para reclamar ante la empresa sobre la situac,ióQ que en. larnis.lla se le haya asignado..
Si la empresa no contesta en .el plazo de sesenta...diás él la recla~aciÓn .del trabaj1dor,
se entiende que accede a la solicitud formulada.

Arliéulo 20.- Traslados.

Artiéulo 23.- Ceses volunlarios.

Los 1rablljadores que: deseen 'tesar voiunliit·ii\~n.~·e-n·'.~t 'sét~~~r,?e~Ii(e.~
vendrán obligados a' ponerlo 'en el conocimi~nto de la I!'isma.. ~cutnpl¡"endo.:I?s. ,si¡u;entes
plazos de pr:aviso:, 't J

Personal Técnico y TitJlado o grupos 6. 7 Yll:ÓOsíne~.. "
Personal Técnico no Tilulado y Administrativo. o grupo. ~ y " Un mes.
Dentro del grupo profesional ", los trabajadorespert.eneclentes' a .'as.,divisiones or

gánicas funcionales de producción.y. mantenÚllientOt vendrán obligados ·a· ponerlo en co 
llOCiniento en un plazo de quince diás.

Resto del personat I S diás.

El incumpr.mienlo por parle de lo. trabajadore. de la obTlgación ele preavlsar con
la indicada antelación dará derecho a la' empresa a de$O)ntarde' la liquidación' del mis
mo.el impor1e del salario de un diá por cada diá de. retras:) en el,preaviso.

La empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar. el plazo: los'· conceptos fijos ql!e
puedan ser calculados en tal momento. El incumplimiento de, esta obligación imputable a
la empresa, llevará apa.rejado el derecho' del tra~ajador a ser indemnizado ,con el impor
te de un diá por 'cada diá de retraso en la liqúidación, con el'-lÍmite d~ 'diez: diás de
preaviso. No existirá tal obligación Y. por consiguient~ no nace est!'! derecho si el tral?a
jador no preavisó. con la antelación debida.

CAPITULO V.- POllTICA SALARIAL

Artiéulo· 27.- Incrementos salariales.

L- A.iodeJo de referencia salarial- Las Orftani;aciones signatar:as del 'presente Con
venio han .optado, tras la experiencia de los ultimo.sai'ios, por. referir.los'.ilumentos sala..
riales pactados a la M.S.B. de la::. empresas. Se prete!1de as¡' genera.1iziu, el ámbito de
obligar del presente ,Convenio .Cole,ctivo, lacüitando la adhesión de aquellas empresas que
en la actualidad ~e hallaran vinculadas·.por .q:mv~nios de·,·su· .proDio.·niv~~' :todo eUo sin
quiebra al respeto del principio de aulono!Jliá y liberlad, de la. p~rt~s. ' " "" .

l. Se consideraALS.B. la formada por lo. c'Jnceptos .iguientes con lasaclaraciones
que se ind.ryen a continuació~ '.. .. -

l.'. Retribuciones 'saIaridles bruids:

Artiéulo 2~-.- Sistema retributiyo..

.las retribuciones det personal comprendido en ,este Convenio estarán eonstituícfas
por el salario base y . los complementos del mismo..

~~- Pago de, salarios.

. El pago de salarios se ;ealizará en e(ectivo, denlro' de la jornada 'labora~' por se
maRa$, decenas, quincenas o ,meses, o bien mediante, ch~que, talón o transferencia· ban-
caria. 'Cuando se opte por efectuar el pago m,cdiante ~ransfererícia bancaria.· deberán
asegurarse que el abono en cuenta corriente o libreta del trabajador s-: produzca .en la
lP.Cha habitual de, pago., •

En cuanto al pago de antieípos se e~tar~ a 1('1 disp~esto en"J.a legislación vigente.

Artiéulo 26.- Salario mÍ'limo garantizado (5.M.c.)

.Por. el' presente Convenio se asigna tilos trabajadores en..prnada .. compSeta, mayo
r... de 18 años, el salario niínimo¡;arantizado de pes~tas brulas 714.112.- anuales.

El 5.~tc. estará, compuesto por la ¡olalid~d de 'los conceptos retributivos a percibir
por los trabajadores, de cada empresa en aC'ividad norma~ en trabajos medidos o habi
tual en trabajos no medidos.

1/0' se incluye en el 'S.~LC. la apligüedad y lo. pluses obligaturios.

GrUpos profesionales. Tabla' de salarios, miñim,?s anuales· en cada grupo profesiOnaL:

Los traslados de personal que imp~quen cambio de domicilio familiar para el afec
tado, podrán efectuarse.: por solicitud del -interesado, por acuerdo entre la empresa y el
lrabapdor, por necesidades del servicio y por permuta. ..

1. Cuando el traslado se efectúe a solicitud' del interesado, previa aceptación de, la
empr~sa, éste carecerá' de derecho a indemni~actón por los gastos q4e oriGine el
cambao. '

'2. 'Cuando el ,tra·slado· ~e realice por. ,mutuo acuerdo' entre Ji. empresa 'y.. el !traba~
jador, se e,staráa las condiciones ,pactadas per escrilo entre ambas part.es-

3. Cuando las 'necesidades del Irabap' lo justifiquen, ptevia autorización de la hJ..
toridad Labora~ podrá la empresa llevar a cabo el trasládo, aunque no llegue & wn
acuerdo con el trabajador, siempre que se le garantice al trasladado todos Jos derechos
que .tuviese adquiridos, as¡' como cua'esquie~a otros que en el ,futuro pudieran estable·
cerse. En lodo casOt el trasladado percibirá,. previa justificación, e. importe de, lOs si..
guientes. ,gastos: LocomociÓn del interesado y sus famiHares ~ue convivan con é~ los de
transpo~tc de moviliario, ropa y enseres. y una indemnizadon en metá6co igual a dos
....se. de .alario reaL Las empresas vendrán obligadas a 'facilitar al trasladado las aY"
das_ necesarias para poder. acceder al. disfrute de una vivtencfa de caracteriSticas.simBa
res a ~que .viniera ocupando, Y. si ·procede;la .empresa abonará la diferencia~ de- reota
en· más. si la hub,iere•. en relaciÓn con lo que viniera satisfaciendo dicho trabajador.,S¡·e!
trabajador, ,aulorizado al traslado, oplase por la recisión del contrato, ~ e.tará ~ ,jp
cflSpueslO en 'la, legislación vigenle. .

~; Los jrab~¡'dore. con destin~ en 10cafJdade. distintas pertenecient~ a 1& Ilisma ,,'
empresa. nivel profesíona~ etc. podran concertar la permuta de sus respectivos ~tos,
SI reserva de lo que aqueUa decida en cada caso, teniendo en ~uenta las.n~
del servicio,' ~ aptitud de ambos permutantes para el .nuevo destino y otras .e..~-
cias que sean dignas de apreciar. .

Artiéulo 20 bis.- Tra.lado del centro de trabajo.

En el supues'tc) de que la ~mpresa pretenda trasladar el cen~ro de tr~bajJ a· otra
localidad. y' sin per;.Jicio- 'de' las d¡sposiciones vigen~~s en esta, materia, vendra o.bigada· a
comunicado al persotlal con tres reses de antelac~,:,._~aIYo casos de fuerza ma.yor.

Oeberán deta.Darse en dicho", aviso los extremos _siguientes: a) lugar donde, se 'pro."
yecta 'trasladar. la fábrica, y b) posibaidades de vivienda 'en la nueva loca&dad y condi
!=ionesde alquner o propiedad.

El .trabajador -afectado ~endrá_un plazo máximo de un mes para acepta~ o formular
obpciones a' .Ia propuesta de traslado. En .. s,ualquier caso, el oersonal tendra der,echo a
~rcibir las .n~emnizaciones fijadas en el articulo. ante~}QI.. ,- ".; ,--,

-. 6i algún trabajador hubiese realizado' ~astos justificadoS con motivo del :traslado y
éste no se llevara a' efecto por la empresa, tel)driá derecho a .ser indemn~ado en los
~rjuicios oc_as~nados.

Grupo 1:
Crupo,2:
Crupo3:
Crupo 4:
Crupo S:
Crupo 6:
Grupo 7:
Crupo 8:

714.112 P",.s.
764.099 pfas.
828.369, PIaS.
9i!1.20S Plas.

1.049.74S PIaS.
1.228.272 Pias.
1.492.494 PIaS.
1.892.39S Ptas.

Artiéulo'21.- Cambios de puesto de trabaJO.

En 'los' .casos de obreros adscritos ¿on' carácter' forioso 'a un grup<)profesional
distinlo del suyo por exceso de' plantilla deberán s~rrein1egrados al grupo de, origen en
cuanto existan- vacantes de su' grupo y siemp:e teniendo en cuenta el e5ca~fon.

Los trabajadores remunerados ~ deslajo, o, primas que. supongan -Ja per~epción ~e
complementos especiales de retribucion no podran ser adscritos a otros. trab~ps.~ .d1S
tinto rég1men salvo cuando mediasen causas de fuerza ..mayor _,o las eXigencias te-crNCas
de ·la ~xpJo~ación lo, requieran.

Artiéulo 22.- Trabajos de distinto grupo profesionaL

- la" enl~resa, en caSo de necesidad, podrá _desti~ar a los trabajadores a rea~zar
trabajos de distinto'grupo profesional al suyo, ,relntegrandose al trabajador a su antiguo
pueslo cua!'ldo cese la -causa que .motivó el cambio. -

Cu~_~do se ~t~~tede un gru~ superior, e:ste cambio :00 ~&I~~. ser de du~r~ció~J~':.
perk>t' a cuatro meses ininterrumpidos, salvo Jos casos de sustltuctO:n por servK:1O militar,
enfe:rmedad accidente de trabajo, 6cencias, excedencia especial y otras causas análogas,
en cuyo'. c'aso la siluacién se prolongará mie~tras subsistan las circunstancias que la
hayan motivado.- Transcurridos los cuatro meses, con las excepciones ~puntadas; se. con...
vocará concurso-oposic¡Ón en los términos del. artléulo 17. La retribución, en tanIQ, se
desempef"a trabajo. de .grupo .S!Jperior. ~rá la correspondiente al mismo.

.' Cuarido ~se trata de un grupo inferior esta sitUadón no. podrá prolongar~ po(
penodo. sUl?enor a ~os r:neses ininterrumpidos, conservando en todo -caso la. retribución
correspo.ndlen!e ~ su grupo de origen.' En ningún caso el cambio podrá implicar menos-'
~ab~ de la dignidad hum~na. En tal sentido, fas empresas evi1arán reiterarcl·trabaj{'de
.1Or.f~.fI?r.. gt~~ con...el . mlsm~ _t~a_bai';dor.,SI e! cambio se produjera por pet!ciÓn del
trabajador, su salarIO se-acondlCfOflara segun:eJ ~ue~o, grupo ~rofesion~L ; .

NOTA A:

Salarió base
Plus Convenio
Beneficios· y pluses
Incentivos
Complemen10s y primas_
Pagas extraordinarias

1.2. ,C?t.ros conceptos económicos:

Comisiones

Dietas
Premios. y prestaciones, especiales
Becas -
Subveociones a '·comedores
Vivienda' .
Otros' beneficios sociales, no' retrib~tivos.

1.3., R~tt:.¡bucione·s horas extraordinarias.
• 00' ... •

.1.4•.Otr:as retr,ibudones: Antigüeda·d•

. A) ,Estos conceptos estarán referidos a todos fas trabajadores' y 'per~onai 'que per-
Ciba algun devc:ngo de la' empresa, exceptuando solam~nte .alperson'\t co~pre.ndid9.-en
el grupo p[ofeslOna} nQ O•.,No se descontará nada en caso ,de habe: existido"tilJelga "o
cualqute~ tipo d~ .suspen~"?n d~ .J0s.contratos de Irabajo, Jncorporánd.ose,_en tal caso,
las canlidades' teoncas deJClcf~s de percibir,.por los trabajadores. ,:' ' :;
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',.·81i::óm¡,~~de 'Iosc::onceplosn;' esltidament~ salariáles qUe.conslitoyen un~
lo de,.cosle ..,alribulble al faclor trab3jo.. -.' .. ,

,2.,Una~ez' calc~da ,la M.s.a:alenor ¿e'1Os facb-~ r ccnceplosa~tes e¡lU:Iera
dos, Ia~. e.mpresas detraeran del ~lanle lolal las CioO~ que couespooda\l' a las
masas '$Igulentes:::, .,-~'. '. "" . "

, . ~'J; Las masas que cor~a~ a canl¡¿;'des Yc,~ sometido~a la pcopia
evoluclon '~atural de su coste '1 adrulIstrados por la propia e1IIIpI'ew, tal~s como: .

ol ~mplemer.lós',,:Ia:;alesen especie, de manulenciÓn, alo~';;'nlO, casa, habit>ción
y cualesquiera otr9s 5umlntStfos. " . ' -

, , ' . , .'

. b)' Los de car~c~er 'asist~!,ciat v social e!npresar'al tales como. formación prOfesio
n~~ c~turaJ,::deportiva, 'r~creatlva, ·esonomato, comedor~ .ilyuda famiUar. dotft por l'Ia-
trnonlO ~I per~J f~menlnO, guarderias. transportes, etc. .

Eslas.exctUsione$'no se rea6zarán en elsupu~sto de que lOs 'trabajadores p.eréf)an
cantidades a tanto' ~Izado por' estos conceptos, e'o: cuyo caso se aumentarán la$
.(:orr~pondientes ·,partKfas,' 'que: irán a incrementar sus impor:tes o se repartirán con el
reslO del aumento. .'

2.2. ,oLas -.asaS que ,corr~sPondan a i.etas; horas extraorcfanarias' y comisioneS d~
_ ventaS; .Las elllpresas, ;"10 con los Comités de Empresa O los Delegados de hr-.a~
determina~án en ~~ _U$O el régimen al qu~ han de. ajustarse.

2.3.. La. -.asa cortespondienie el personal que está inclu& en el grupo' profesional
n6mero O. ' ,

• ~L- Incre-ent05.-

Al 'I.'U.~ Una vez depurado 'el conceplo, ~~s.B. d!' 1.•984 'de acuerdo con lo$"';~
grafes 2.1." 2.2. y2.3~ del apartado ~se procederá a incrementar la "'5.&._ ," 1!j
por 100' de su actual .importe. . . "

Los Í'>Ctementos .de. la MSB. .decada empresa se calcularán en condicioneS, de
homogeneidad respecto a. los pCriódos objeto de compara~n, Ianto en lo qúe respecIa
a planliDas' 'como a régimen privativo de trabajo, a niveles de producliYiclad, hocas ex
tracircfmarias efectuadas Y 01r35 cond~iones laborales, computándose, enconsecuenda,
por separ~las canlidades que corr!,sponden a las ampliaciones e" Iales.~s, ,
con exckJsión .de las 'detracclones contempladas.,' . ' • '

Reab.adils las operaciones p.nt~ ~iéha5, a q:)Oiinuació~ se llevarán a· cabo
Ilcciones. siguientes: '

'. I'!!". ,Se ,~";";'1ará .1m p¡;nto (del 7'i p.,clado) para: .

-Nue\.as ·anligOecfi,des.

\ As~e~s~s~~Ii'i:~lor;os y/~ lo¡ ,q~e' se produzcan de acu~rdo con 'el ~n..
En el,;eparto de esla masa deberá seguirse el orde.:' de prloridad"S quefigur•. ""

el Párrafo anterior.

R~~pecto de los sai?rjosmínimos garantizados de·. los__ grupós profesionales que r~~
ranen el art.· 26. serán de~'ob~gado cumplimiento por las empresas. ¡ -

En cualquier .caso. las cantidades sobranles, si las ·hubiere. se' reparti~án.,en,ere .Ios
trabajadores transcurrido~ ',tres ..~eses"desde la entrada en vigor del .presente ConvenD-

. . 2!!.--Las emi,,~sas utilizarán el' 6'j por 100 d~ ~lS.B. depur~da Yh~";~~da
para incrementar de man~~_a direcfamente pr?~rclonal el salarte ..total, excep~Jlll#~.;"
antigüedad de cada traba~dor per~ido.. a .actlvldad normal en razon .de la. func~ ,9

. pueslo de trabajo que .desempe~e en\ la empre.... .
",:, -,.c, ,.:', 1

'EI'resUllado de~dividir el salario lotal onual Gue ~ercibe c~datraba~dor por. el, ,
número de horas/ano 'establecido.en. et ,presente ;C~mv~~ como f>rna~ maxma .r&aa.~
conSlituirá el saiario/hora loial (SHn En lodo caso, el dIVISor. sera el numero,de,.Iíoras~
afio' existente:~tn ':·18:: empresa en cuestiÓn o qu.e, ~eba ,-reafizar el trabaJ!dor. afectado, SI

fuera' menb'~de ~ 'jomada. máxima 'a.nual.pactada."..: '.'..,

8') l.9g~,~' U~vez-~~epurado 'el concepto ilS.~ de, I.m. de acuerdo'conJos~ .
rafes 2. 1" 2.2. Y 2,3. del aparlade;> ~ se.,procedera a I~rementarla, M.s.B..,~~.c

~ada en el ,6'4, por,.JOo. Lo.s salarios a.qUl pactados han s,do establecidos lomandó C""
relerencia la· inllacción prevista para 1.986 por el ,G~blerno, en el momen.t'~ delil..~"
d 1 nle Convenio. Si en el. futuro tal prevJSlOn sufneranlodj(lcac~ de.~
f:ha~~~~:,',a,cuyp, efecto se estima rá la indica~iÓn a tal. respecto q~ pudiera. aparecer
con la ocasión de ia presentación en las COrl.,5 del Proyecto ~e Presupueslo deldi1Es~t
pará 1.986, en lodo.c,aso, el.incremento salanal pactado sera ~I 107 por 109,.. ,,'

previslo pará 1.986. " ".

De este incremento se 'reservará:
" t::,··

'·crr.8j:p~\lt~sdeI6'4 pOi 100paclado para:

'~. 'N~~yasantlgU~~adé~ '. ~ "-,' ., '..-
:7 Asc:~.nsos obfi~atorjos'lrlo los que se produzcan deacuepjo con ~I,.a~ 17.

En C;"'~I~' a'la fónoa de operar deberá procederse de igual manera que la sei'\a"
lada en el punlO Al de este arlÍCulo. . . . ..., .. .-

. OL-. Calen~rio de ejecudon.- Tras la ~n!ra.c'a en vigor del pre~te ~as
empresas':realiz~ran el 7-ccalculo .de SU': masa salarial bruta en 'el plazo 'de qunce diU a
partir de 'su púbica<:iÓn en el "Bole." Oficial Gel Eslado", Acto seguido en retriÍn :COft
'locada al' efectp por la' DirecciÓn, la empresa aporlará Iosdalosde su M.S.Adesclosa-.
da por conceptos y grupos profesionales, asl'comoelreparlo result~nlede haber.efec...-.
tuado las operaciones reseftadas en los apartados anter!or~ El Comité de EJlpresa "
De¡¡'gados .~'. P"'son~ley.aminarán .'Ia propuesla de la empresa y tras la riegociación

.corresPQndient~ Y _. "e:aju~f:ars'e a 'la 'mis~ lo pactado, darán su confor~: ...., .,;.~,,:
'En "9ue~semp¡'esas'doride J:' legislaciÓn no ~r,mita elecclon~~ de.~ ,

'datos y calculo~ anteriores. se ¡jara cuenta a los Iraba¡adores. exponlendolo en >el1ab«Jn
de' anuncios. . ' .. - ,:"" ,-" . '. _".

En cuanto al a~~·1:986, y una vez'c~tadat en· caso 'd~ p'rOdue~se, ia'tr~
salarial del allo 1.9,lj, las empresas reaizarán .el cálculo de su. masa salarial bl'UCa en ,el
plazo de 30 diás a partir de la revisiÓn saiaria~ de producir~ ésta, o en el plazo 'de
60 diás'a Parlir ~<;I ,3 lde diciembre de 1.98j, .en el ~,upuesl()< de no produ.<;irse. A<:IO
seguido, en reunion' convocada. a.1 -ef~to por Ia-DirecclOn, se proc~~era,en :, ••ual }OC""-":
que para el a~o 1.985.

,J\ri't<:iJlo.zi- Caus~la'.'de"de,s~-ganshepara.,énipresas en pérdidas.- los ~ttne.ajes
de increment,?,:,sala.r&al·p.actacJos no.·-s~rán <le nece5a:ri! y obligada,apficación"pa...,aque~"
las empre$3S que acrediten. '.objetiva y fehácientemenle, sit~cior1esde défK:ito'pér~
manlenida$ en; los ejercicios contables ,de 1.983 y 1,984. As.imismo, se tendrán en cuena
las previsiónes p"r'l ..1.985.' '. '. ....•

En cuanto a. 1.986, 'se conte~ptarán peri'ód~ts. ~quivalentes.

En estos c:¡a~se,Jrasladar;; ~ las partes la fijaciÓn deJos aÚlllelllol ft sala,•.
'-*...Iorar esta s,~~clOn se tendran en cuenta cirC\6Istanéias ,tales ..c~mo,el insufielen
le 1lÍO'ef. de. producclOl1 y venias, y se alenderánlos dalOs que resuhen"de Ia-eonlabli
... de las empre.sas, de SllS balances y de sus cuentas ,de resullados.En caso (fe dls.
ttepancla .sobre la valoración de dichos dalOS, podtin \ltaizar5e informes de' audilores O
censores de cuentas. ate;ncf~ a &a:s CirCU'lltanciaS '1 dmensiÓn de· las .·empresaL .

~s empresas que aleguen dichas circunstancias, debenín presentar anle la repre
_Co>rl de lo~ Irabapdores la documentación precisa (balances, cuentas de r.osuUados
r, ~ IU caso, !"forme de audit~res o censores ·de cuentas) .que jUsllfique 'untra1amaento
....riIl diferenclado. ' f'

En .esle, ~entido, en las -:mpresas de menos ~e ~j traba~dores y' en funciÓn de los
~ economacos que ello Impfica, se sustituira el informe de. auditores o censores
,....... de cuent,,:s por la documenlación que resulte precisa dentro de la sellaJada en
.. párrafos anlenores para d.emoslrar fehacientemenle la sil\JaciÓn de pérdidas.

Los representantes.Jegal~s ~e los tr.aba~dores están oblig~dos a tratar y mantener
·ea la .ayar r~serva la, lO(ormapon recibida y. los datos a: que hayan tenido acceSO co
_. consecuencia de lo establecido en 'Ios párrafos anteriores, observando por consí·
........... respecto de lodo. ello, sigilo profesionaL

. Las emp.resas arecta~s por lo ~5tab;ecido en los párrafos anteriores eslarán '0 no
.;etas a reVISar los salanos dur,ante ,~I aoo ~n c:;urso de, acuerdo con lo que' especifi
e-enae se ~cuerde ~ntre la e:mpr~y los represe..ntantes de. los trabajadores en el=..:s.la mls~ deblendose hac~r. s:onstar tal deci:icn en el documento que, recoja los

En t~ 'caso,lo establecido en párrafos anteriores sólo se circunscribirá al ¡ncre"
_ salarla~. haUand05e obligadas las .empresas afecladas por el contenido del resto
dol C<lnvenio Colectivo.

Previa manifestadón' de estar inclusas en la5 circunstancias '!. co!'didones justifica
1Íft:S de no haDaise en disposiciÓn de afrontar como de necesaria u obligada apiicació,n.
10 es&abfeckkt en .105 arliCulos anteriores, las empresas· podrán optar pon a) un aumento
sakriaJ del 6'.5 por 100 con garantiá: de los salarios mínimos garantizados de todos los
grupos ,pcofesiQnales, de· acuerdo con la: forma' de operar .prevista en el artículo ¡¡nte
I"ÍDI", sn ,negodación·con et·Comité de Empresa. Ello· no,obstante prOcederá:.de haUarse
ClIllIor.es. los represeiilantes legales del personaL En las empresas en que se opte por
esa lIOdaidad de.desenganche será de aplicación lo previsto en el arlÍCulo 30 del 'pre
__ Cccwenio Colectivo 'o b) negociar con el Comité de Empresa un incremento salarial
....... al pactado en el Convenio.

. ~. las empresas que aleguen le;> expresado' en párl'áfos anlerlores (exclusiÓn
.........to salarial citado. por hallarse padeciendo grave s~ción eCO!lÓmica),,~rjgirán
esaieos, en el plazo de veinte diás a partir de la publiqción del Convenio Colectivo en
.. ."BoIetiñ OfICial del Estado", a la Comisión Mixta, comunicando IalsílllaciÓ.o, la cual ve
Iuá ...... el cumpr.mienlo exácto en sus propios términos, de lo dispuesto en el presenle
~ Los escritos deberán ir acompallados de copia de la comunicación hecha al,
CooIiIé de Emprésa. En lodo caso, la inlervenciÓn de' la. ComisiÓn Mixta secenirá al
oanocimiento del desanoBo y aplicación' del proceso pactado sin ingerirse en el conoci
........ de dalos de las empresas afectadas que pudieran ser caüflCodos ,cOIllo do estric-
ta canrtdencialidad, correspo1i:di~ndo la negociacion salarial de tales situaciones excepcio
:::: a la propia empresa y a los teprese,olanleS legales de los trabajadores de la

De producirse acuerdo en las negocia.ciones· entre la Empresa y ·el Comité, éste
deberá ser comunicado a la Comis~n Mixta. En ~l supUesto de desacuerdo, ~5 partes
podrán conj.Jntamente solicitar de la Comisión Mixt8. su mediación o arbitrap. De 501ici·
tane did\il mecflélción o arbitraje deberá remitirse a la Comiü5n ~nxta documentación
sufidenle para que ésta pueda pronunciarse. Si a juicio de la ConiisiÓn la' documerilÍocíÓII
eIIOIilda' no fuera suficiente· para poder dictaminar se. dirigirá a las parles soticilándo
,.....ción o aclaraciÓn de la misma. '.,

Para podeI: acogerse a la cláusula de desenganche pacta~ 'en esleartículo, las
.e~., deben(n comunicar a los Comités de empresa o Delegados de. Personal su
"intencián !le hacerlo en el plazo de quince diás desde la.publicaciÓn del Convenlo'en el
"We\iñ OfICial del Eslado". . ..' . .

Los plazos establecidos para comunicar a los represenlantes de los trabaj¡ldores y
"a lo CoooisiÓn Mixla tienen ef carácler de ob"§aIOrios. Su incumplimienlo impedirá a las

eJllllftSU acogerse a lo eslablecido en este arUculo.

. .No obstante, las empres~s que ha~a~ venJido' d~scorsándose' de'ío~ incr~~~t91
~.rales pactados en Convenio en los ultlmos dos anos, para poder acogerse a esta
c~ deberán, ade~s ~e cumplir IQs' trámites .. previstos en este articulo, presentar y
~r ... plan de vlabMad con los representantes legales de los trabaj¡ldores, de
biendo Ia.s, empresas abonar, no obst.1rrte, los sala'ríos mínimos garantizadQs (5.M.G.).

Artiéulo 29.- Corrección del absenti~mo.

Las ~rtes firmantes del presente acuerdo 'reconocen el grave problema" q'~e' para
nwestr~· 'sociedad sUPo.ne el· abse~tismo:-y .entiende .que su reducción implica. tanto.· un
a~!o, de. la: pres:~c&a del. trabajador en el pues~o de ~ra.~a~ co~ la .co~recta ~rga'"
nozaoon de la. medicina de empresa y de la Seguridad Soc"'~Jllnlo con ullas adeC\ladas
~_de segur....~ad, higiene y ambiente efe trabajo, en ordena un'a éfectiva pro.,;.
to;:aoo <lela salud f,sJea y mental de los lrabajadores.

.; De igual forma, las ,partes .son conscientes del grave quebranto que· en la: econo
m. producen el absentismo cuando se. superan determinados niveJes, así CO;mola .necesi-
,d",,~, r~cirlo, dada ~u neg~tiva .inddencia en' la· productj~idad. '

~~a c~guir. adecuadamente. eSl?5 objetivos· acuerda:

T 1JHacer t.adO' lo posibl~ para 'suprimir el absentismo debido a 'causas fef~donada,
con ~ ~mbientc de traba;' en orden a una efectiva mepra de las'condidones detr&·
b.jo, teniendo· en cuent~' la normativa de la OJ.T.

.. 2) los re~resenlantes'.legales de los trabajadores deberán ser consultados 'en to
das ,~~5 decisio~c~: r~lalivas .. a. !;cn<?'ogiá.,orgarljz~~ii5ndel trabajo,.y.' ulilizacfón "~e
maier~ primas, que .t~nga~ ,reper~u~~n sobre la salud.fisicay/o mental4el trabapdor..

.. • 3),. AleUan¡¡foc~,. y ~.talogar. I~s causas d~labsenlismo.no ser¿~ com'utableS ~
_I~ .~ ; tal cuant.iflC~c~nlas SigUientes ausencias, previa .,.debidament- .p 'fficada

dentro.dé lo estableCIdo I~ga!mente.,en los siguient.eS casos: ,:. ~ .JUSI .s,

- Malrimonlo.
- ~cimi~~to,' de 'hijo· o ':en~er~~dad~ grave '0' fan~cUnie-nfo',de pariente hasta ·el,~e"

&Undo grado de ronsangulnidad o afinidad. .
.- Traslado de domicüio habituaL'
.,~ POr"el tiempo' indispensable para el cúmpramiento de un deber ·de carácter p'GbIi •

ca y personaL' . . '
,- R!a,&zad6n de; funciones sindicales. o de ~epresentación del personal-en los· t~r ~

.' .~ ,estableCidos legal o conyentlonafmente. ~ . . , " '.'
- las traba;a~oras ~or laotancia· de un hijo~nor de nue'ye m~ses..
.- Las aUseocras derIVadas ~ tlospitalización.



<:AI'ITUlO VL- JORNADA DE tRABAJÓ, fIORARIO, fl()RAS·EXTRAORll&'lARIAS
. V VACACIONES .. .,

ArW::.UJo· ,,,.. Jornada de 1rabap. " .~

los trabajadores alectadospor -el preSen1e ConveÍlio, tendrán. u";' jornada Iabórai
__ allUlll ele 1.824 horas de .trabajO elec1ivo, "eslableciéndose "Ia posibiidad de SU
'8exWzación o adaptacióñ a partir' de la firma de esle Con.venlo,en· función ele las
~ ele j>toducciÓn. La. aplicación práctica .a nivel de empresa -de esla IlexibDización o
~ se ·léYará. cabo deacuer"" con el CÓmi~,de,Empresa,Delegado.. de Per
...... o _lAba)~eto J' siempre e1entro de los liínl.er l'5tablecidos por la Legislación..-' .

EJ.........~ (bocadilo)_á considerado>tiempo.de traba;' electivo, alí
........ nIallleclda......te pacto o acuerdo expreso..

Artiállo ,s.- Ilot. e~tr_dinarias.

Ante la grave s~ción de paro exist""le y con objeto' de lomentar una poilica
llICiol soidaria que favorezca la creación de empleo, se 'acuerda la supres;>,! de las
'-as extraonfll1llrias habituales, manteniendo asi' el ·crilério· ya estable<;ido en acuerdes
--.res.

Asiaismo, en Junción de dar todó su _V'alor":aícriterio: an!erior; s~ recomienda que
_ "cada --empresa' se ,anal.ice. con;.m~,mell~e ~nt~e. '~.s r:epr~sentGntes de los trabajadores

, y'''eIIlpresa; la posibili:!ael de réaUzar n.uevas 'contrataciones"dentro .delas d1odaUd?de<
ca' contratación vigentes. 'en sustituciÓn de' las~ horas 'extraor~rias 'suprimidas.

En f""';ión del objeto de emPJeo antes .seliaJádO y de experiencias inte;n.cionales
.~,~ ~te~ia.',Ia~. partes firmantes de :este aeuerdo'·consíderan ,positivo senalac a sus
..._tados laposililidad dé compensar las ho~as. exl1'aordinarias estructurales, por un
~",!"ivalene ele 'descanso, en lugar ele. ser· ietribUiCl.,,:,.~la;na~nte.

•"lIIbién respedo de los .dis~ntos ;ipos' d~Ii~~~~,r~cf..ariaf, .se acuerda lo·
i~~' . '.....

~t~ revisión de:;)~~~~ ~y . rendimie,nto se .~rectuar'~I~~,r '8:Jgurio de fos hechos si-

".:'".'~-".·;·i,~

:1. Por. una' re,J~_,'de los método~" med.ios ,o pr,;a:d~~toSo', .
;"'2.' Cuando se hiJbiese incúrrido',de ·'modomanif.est6~:e'indubitadO:én error de ·cák:u

.. o iDelflCión.· ", ..,.:: , ..•".,.:-.... ...,....". '..:'-:' .
3. Si en el traba;' hubiese habicÍo cambio en ~ número de ·trabajadores.o alguna

Wa modificación en 'las condiCiones de aquéL ..
•• Por acuerdo enírela empres.;' y 'el Conoité.·

~"" , ,'.' ,

Si ,por motivo de. la 1!ñPlantaf':oo de' un sistenaa de rendimiento e incentivos de una
• varias secciones 'que' comporten·· la JabricaóÍn,'atguien hubiera de 'reaii~r' una
e-lidad o caftdad de traba;' superior a la actividad normal de su carga de traba;' por
-al hembrea deberá percibir un, incremento S9bre su salaria o aeti~idad normaL

~ ., ': .'

LaS, empresas CJeb~rin establecer un sistema de retrKJnera~ión''con incentivo ~ a la
lIMO' de obra' indirecta, Cllando s~ hale esíablecido~ra,.1á mano de obra directa, si
~-hecho .de~minase que la mano de ,obra inc:ferecta hubiera de realizar una cantidad
ele. wal>ajo ..superior a la pcllvidad normal !le su carga.e1e}rabajo por. hora/hombre.

" Si cualquiera' de los I~abajaelores rémúneradOs adeslÍljo Ó prima, no diera el ren
~ debido por. causas imputables a la empr~-a, .. pesar de ,aplicar técnicas, activi
dMI '1' figencia necesarias. tendrá derecho. al salaric:J que. se hubiese previsto o. en to
... caso, a .las retribuciones que vinitran. percibiendo' a' aCtividad· normal o habitual en
traloapo no ilecfKlos. .. . .... e' •

..$".' causas motiVadoras,delaálSmirit'C~. ~el r.endim~nto~uera~ acciden:ales O
... se 'extenáleran a toda ... jornada, se le dioberá compensar soIallieñte: al trabajador el
'....... que dura la lflSminución.

~ por motivos bien probados, no imputables' a descuidos o·negrigencias ~e·!a.....esa, pero independientes de la volunrad del-trabajador Ualta de corriente, avena en
.... ~s, espera de luerza motriz, 'materiales, etc.~ s.ea preciso suspender el trabajo,
se P"C"",á a los trabajadores la percepción ('orreSpon.die,!~e ~'rendilliento n<irmaI.

., Ea~ ~upues10 .. pará acred~ar estoS clere.<'hoS,.~á indispensable haber per
-odo.en el lugar .ele tra~jo.

." ',' "" '. "

.'.) .Iloras extraordinarias ~e luerza mayor qlJév¡'~,an exigíd,,~pOr. la necesidad de
repar. 'sBestros u ·otr~.nalogos... cuya·' no .re~.Ii~ac~n ~ ~roduz:c~ 'eyidentes r~raves
,....joIicios a la propia empresa o a terceros, asr como en caso de riesgo ~e !'frdida de
lhIlIteriM prnas: realización. ~-'

. ,,',: '-:'~".~'.. ' '~.;;: "".': --' " ,',.~
W lloras extraordinarias necesarias por pedidos o.p.riódos p,,"1a de produccnn,

.-- eslGS sonimprevisille$ osu no reafizaciÓn pr~a~ua:~.pérdidas :/llóleriales
o • dente,' "1 elo5e4il evidente. ausencias imprev,ista~'fas necesarias para la puesta en
_dla y/o paradas, cambios de tumo, las de .I!lantenimi~nto gJando.noquepa la utiliza
ciáo ele las'cflStintasaro<lalidácle$de contrataciÓn lemporalo parciat.preiristas yor la Ley,
Y ... _ realzación lleve cc....igo la. pérdida o ~l eleteriorode .Ia .p<oducdon, y. en el
"-*' ele que. su no reafi:<ación 'suponga'laImPósibil¡(f~d de rejlarar:averiás o garan
.... la e1ebida .,...,sla en .marcha de la producciÓn: mantenillienb.'

. Las horasextreoralnBrias, en;odo caso, .,;,.. s~ ñá'"rale~ ~ránvolun~rias, de
ac..rdi;)' con,l.aLeYt 'exceptuando aquelas;tct:lya ..no,;,r~lizaciónp~uzca a la,e~pre~
r;t~ .perjJÓCioso:impida la continuidad.. de Iapro.ducC:ión,.y.lQs demás supuestos de
1_..9~)'Ot contenidos en .el apartado a) delprl'senle a'Iié~1o. ' . '. .'

La Dirección "de la empresa W.,.:.;;ar{ ;";'~s~I!lÍeil",'aléomité ele Empresa, a los
DeIepdoo ele. Personal)l Delegados SindicaJes, $obre.,t.número de horas' extraorelinarias .

'real:ze&s,especiftcando las. causas y. en sll.,ca,o, la dislribucíÓJl por seccione.. Asimis
... etI.f...ción,de ..sta ..inlormación y de:loscr~eriosmás. arriba is~lialados,la empresa y
... rqftsentantes' legales de" los trabajadores, determr",iráh el ci,rácter y náluraleza de
las ~..ItS,.extraordinaria.s, ~n fUnció~ de lo, pactadoen:e$te Convenio.

.t;as~reP:-'ias Podrán s';meterse al -arl>~aje de JaComisión Míx~
"'r·'"

..~ consido;rarán ho.rá'sextraordinariaseslnlClurales, ,las -rea&z;Ída~. en función ele
los áilerios. mICados en'los punlos·.)'y ..b) cIelpresente IIrtlCuJo.. "

Las reaizaciones,chi horas extraordinarias, .conforme establece el arti'culo 35.5 .e1e1
~ ele los' Trabaiadores, se registrará .diá a diá,.f se wlafizaiá semanalmente,
'.el*eCandocopia. cIel resul\len semanal al trabajador. en ',el parlé ·corresponcf",nte.

···~.~f~d c.;;. lo es';'blecid~ e~ .ei";IiÍ:~IÓ Údél ~""foéc;¡'to l.m/I.98I,
de 20 e1eagoslo, por el que se incrementa la cotización adicional po.. horas extraordi-

.., ,,' ""~. -"':,"' __:"., ,: ,,,,,,, '._':''-"::> e" <";:','-:,

5.220 P'.-s./aflo.
13.050 Pras./año.
26."00 Pras./aft..;

.....
. '. ArtiCulo 33-- Incentivos.

.'J Modelo anual
Trienios

;,Quinquenios

Crupo'1: 1.256 pia../cliá
Crup<> 2: J.3I¡.Pla../cliá

. Crupo~ lA57Pras./cliá
Crupo .: 1.621 Pra../diá
Crupo 5: ,...,7 pta../cliá
Crúpc>.6: 2.161 Pla../cliá

'Crllpo'7::' 2,626··Pra../cliá
Crup<> 8:..... 3.3,30 Pra../diá '"

'Las cantÍdad~s .selialad¡jsse revisarán en e1;'isnooporcentaje elete~(.#.:apíC.ar-
se~~usula ,<te .1'evisióp p'r~visla en el art, 30, de este Convenio..... .'.... /".'

A' iniciativa de la empresa podrá estab~erse el. complem~nlo sa...¡:ia(p.;rc~ .
o por cáfidad de trabajo, consistente en primas O· cuale~uiera. ptros .iRcentivos que el
trabajador debe percibir por razón de una mayor calidad o una mayor cantidad de tra-'

'bajo,'vayan"ono unidos'., un $istellla' de retribuciánporrericfl/lliento. Lailllpla"laCiÓol o
· 1IlOdif.<:óción' de' un sistema de Jnce:lIivos en ningún caso podr~ sllpanera.iguala~
llna pérdida en la retribución del trabajador.· ..

• -. Las ausencia.sdebidas a accidente laboraL
'::,'" LaS aUsencia~ otasionadas po"a suspensión de Iaaclivicladen~ dé··..~lI"

de accidente cuando asr se decrete'por la Auloridad Laboral o lo de:cidá él .'
propio empresario, 'sea o noa instancia. de IosrepreSenlántes'legak!s'de"Ios""

. 1rabajadoreS. .... ':.,' . '. .. ' .•. ,: . '.' .". ,'''' \' ,
- Los permiSos j>or' maternidad'eI<, la trabajadora.' . . . ••... »

- Los supUestos de susPensión del' contrato de trabajo pOr causas regalmciÍlte ..
aláblecidas,' excepto' la LLoT.

.) PAra. reduci:". el .. absentismo in;..stirlCado '(entencfldo .c..- tal la LLT:' elea~
con el epi'grafe anlerior' y la lalta· no ;..sIirJCada~ cuando la cifra individual de. absenIB
_.excediera e1e1' por 100 de la jorf18da/hora a trabajar durante el periódo e1e._
"!"Se5 el itabajador afectado dejará <!e pe<"cibir el complemento de LL.T. si eonsueád
nara- o ..,elianle pacto expreso lo viniera devengando. Tal cómputo se elea.-á
triloestr"'-'· .

'0' ·t.~~if;~ .arriba' selia.adas son de a~ciá'¡ ~ra ,~s los grupos pr~sionaIos.
': -'.' <:",' '., ~ .;~. ,', , -.. -' " . '... '. . . • ., ",;.

, ·'AttiCu",'2.-' P1~es.

:···COr!·.'¡xc"Pción'de'loS pfvseS ob&gatorios (turnicidad, notlul"nidad, ''';;Ug;~: y
ioxicidad), . queclan extinguidos "Í" <.. ronceptoy cuanliá' ac,..a1-1odos ,los' der¡¡¡Ís.plüses,

s-ildosu ~p«le aJormar ""tte cIel plus GOnveni!>,o .' •. ." .'. . ',.

;~ &~"';";'~ se. percjbirá~ "de a~o con .los módulos qu'esaVinies~ .~IiT.iando'~
~ las empresa.-y, en todo casO; de acuerdo cOn los salarios bases y.pOf~entBjesciera ..
absOrbida Ordenanza de la Industria. Quiínica de 24 de juroo de 1.974 y pliblicadá en el
.·Bo~lín ·orlCial del Estado" el 31 de jtllioele .1.974. . .

Par. las ."Illpresas"e nueVa creaCiÓn seaplícarán los -porcentajes que legalooeolle,

~~~~~~.~:S~~?\~S .~a~~_}~uientes;, ,

Ilo se considera a eslos efectos las laltas ininterrumpidas ~ "".S de 21 ~..

5l:.E1 destino que se de al Importe de estos londos se .. decicfá COIIIa participacióol
ele los ...presentantes de los lrabajadores. '0

_ ·6) En .~ste capifuloambas partes se regirán.' pOr el cr~erio'básico de. buscar ..
uducción de las causas que lo r;eneran y centrarse en aquellas en las que, ....... .,
tuaciónreali~la yriegodadora, pueda conseguir su reducción a corto y medio plazo.' , ..

Árliéulo .30.- C1áusu';' de rev...,n salariaL- En el caso de que el !ncfoee Í1ePTecioiI'
.1 Consumo (¡PCl, establecido por el 1NE, registrase al 31 de diciembre de 1.9i511n· ....
cremenlo respecto al 31 de diciembre de 1.9$4 superior al n, se efectuará una r......
.iÓn sataria.l. tan pronto 5econstale of,cialmente dicha circun5tancia, en el ex~so sobre
.. indicada cifra. Tal incremento se abonará con efectos de t de enero de 1.9&5, sir
mndo, .pOr: consiguiente, como base de cálculo para. el .incremento salarial' de .1.916, .,.
para levarfoa c~bo se tomarán' como referencia las masas utmzadcs par, realzar-~

.umenlós pactados en dicho. alio. El porcentaje' de revisión guarda.iá la el~bida propor~
ción..coll el increment~- salarialinicialment<, pacrado.: ....

. Para l.986, se aplicará la cláusula derev~iónsalariai del mis~Omodoq.,;'pa';;et
",Iio "'85•.A estos' efectos e1porcenlaje de revisión 'guardará la lIé!bidapro¡><>rciánc:cn
el ,mcreme'1to salarial inicialmente pactado para_cflCho alio. -.

"'0 ;~"".:. •

Asimismo, se reaiJstará la ~bla, de salarios miñimos'garantizados
proItsionalés (ar.t- 26). <le acuerdo con la ~evisiónproducida.:

~.: ',~ilié~to: jí~~ ,A"tigüeFd.',· . . .

';" tJ~ll,Í.fdeahtiglÍedadp....a Ios·trabajadores afectados por e/Presente~.
A!guir;í: .~g¡'lado· en' su base de cálcúlo ..ctua~ .siglJiendo slrnatoral.e>I<iIiJcián "s
~~~~:~:t.~~ni~:q\Jinqu~~ __ y.otr05 -mOdelos ·Yigentesen-el,5eCtor.. :,." ,~,,>

.:::'0'jY;i~ 1á;¡''"Í'resás de n~a~e3Ción;se"a'i>1icarácOmo~ 'de <relererÓ~
.'.doS: trienios' y cinco. quinquenios, abonándose las siguienleScanlidad~ '.

, \.as redamacion~sque puedan' producirse 'en relac";" con las larifas de·. esa...
comjl¡ementos,e1e~rán serplan1eadas al Comitéde Empresa o Delegados e1e1'i.........
De nó"reSO/verseérl el seno d!,1 'mislllO, podiápbntearse la opOttima' reclalllaciófl a_
la AutOl'idadLabora~sinque por enodeje de aplicarse Iata~i1a objetoderecla1l1aciÓol.

';' A~tos:_ ~1ec::IOs,-~I.traba~·dor_ co~r.~ará, _~~~iell'e,m;.nte de los''re:~s
quec·o"sigá.con los nuevós ·valores. _d~ tiem~ 'a, mecfia .de las p~rcCpciooes:..,!~ _~
se ,ob-tel)ido durant~ las doce semana,s anterioÍe5 a la iñidadón de la prueba,;. ". ,.

'. ~ ..elu.rarileel ~r~do. de' prue~ eltr:'~Í'!dor o 'rabajaelor~ alecla~ ~~an
· rendimiento -superior .aJ _nor.fl1a~ seran _relrif!'~5ios de _acuerdo. con }as... ,arifas:,:CIU!t e;n

prcvistón,.d'e tal' ~Yent.o :se establecies~n.,deb~o en. cualquier caso_ remu~r~~' .. c~
· e1tota1 de las !="ntidades ". pe~cibir. por "icho.. concepto de inc:remento. de.re~
',!JM ·vez .aproba,das ,~s' correspOndientes :tarífas. . ,

~ . '~ ¡

b. el c~.., de' éI"e lastarila, a~.se. ref~ren los. ~os párral~. anterior,:" lID
8cgasen a .·~stable~rse; dennitiva'!'Cnte, ,se abonara la. actividad superIOr pt:~cionarl ..
lDe~te a' la 9ue exceda deJa actividad ~r.~~ .~

/
/
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nadasJ • rnensualmente se notificará a la Autoridad Laboral con¡in~mente por la empresa
y r.om.'I.é 0...Delegados .d~ . Personal. en su caso., las horas extraordnarias realizadas con
la ~all.rteaC~ correspondle,nte !I efectos de dar cuepMMento a lo establecido en· la
normatIva vigente sobre' cotlzacion a la Seguridad SociaL

Las empr,csa"s, sipmp're y cuando no perturbe el normal proceso producti~o, cOÍIII..
pensarán preferentemente .las horas extraordinarias con tiempo de descanso a pe1ición
del lrabajador. .

Artiéulo 36..- Calendario laboraL

. En el 'plazo· de un mes, a partir de la publicadón del calendario OrlCAr en el
"Boletín Oricial del Estado" 0. Boletines OficiaJes que en cada caso correspondan, las
empresas serialarán con interven.cíÓo del Cor.nilé de Empresa o Delegado de Personal, el
calendario laboral para el ai"io siguiente~

Dicho calendar;o deberá incluir' las fiestas locales y las fechas hábiles ~nl el
disrrute de las v.~aciones, asi' como la fijación de los descansos.

Articulo 37~- Vacaciones.

El régimen de vacaciones anuales retribuiaas del p'crsonal af.<:ctado por el presente
Convenio, será de treinta d:ás naturales para todos los trabajadores.

De esta vacactónt como mirlimo, qUInce di~~ naturales habrán de disCrutarse de
forma inintcrrumpida entre los meses de junio a sepfiembre.

La, vacación anlJal no podrá ser compensada en metálico.

los trabajadores que en la fecha determinada paró' d disfrute' de la vacación
anual no h~biesen completado un a 00 efectivo en la plafllill'l eJe la empresat 'dtsrrutarán
de un nú,r.erode diás proporciQ{lal al tiemp" de servicios Pl'f".lddos.

En.' caso de- cierre del centro de trabap por vacac¡"\I;f'5, la DirecciÓn de aa.: etI

presa con~igriará el personal que,· durante dicho pe~iódo I"'ya de ejecutar obrasnece
sarias, labore,sde empresa, ete, concertando part1cular/l/("IIIC con los interesados lB
forma más conveniente· de su vacación anuaL

'El empresarto podrá ~xCluir como periódo de vacadoll("~. aquel que co1ndcla ccn~1
de mayor adividad pro~uctiva estacional de la empresa, 1.1 cvia consulta con los re
presenlantes de los trabajadores.

El cuadro 'de' distribuciÓn de las vacaciones se expowlrá con una an&elaci5n de
1resmese:s comO miñimo,'enlo~ tablones de anuncios, para COfltldmiento del personal

;·::,,~Par.a -~I abo~ del' I?eriódo vacacional, se seguirá el 1111:.1110 régimen es~bleddo,en
las empr~sas ·para el :l>ago· (le haberes en el periód,?' no va".II:iona~ si bien Jos trabajil:
doie$ .tendrán. derecho' a, percibir anticipos a cuenta, sin qu\." estos puedafl exceder ..1
90 por 100 del·salario correspondienle•..

L~s' va'caciones !e~án retribui<fas conrorme al promedio. \'btenido por el traba~Oc)f
pnr .tod~s los conceptos en jornada n.orrr.a~en lo~ tres mcs('~ anteriores a· la -.lecha. de
iniciación' de las' mismas.; , .

El personal con derecho ~ vacaciones, que· cese en el 11·~IOSCUrso·del ar.o, iendrá
derecho·,a 'la pa~te proporcional de la vacación, .según el míllk.~ro de-eses trabajados.
computándose : como . mes 'completo, la. fracción del mismo. EH caso de raleciDienao del
trabaj!dor,.·é~te importe se satisfará la sus derechohabientes.

El personal a' turno podr.á e~pezar a disfrutar sus V';ll',;\ciones, al término. !f'U

período ordinario ~des-:an~o,;', , ~

CAPITULO· Vn.- DESPLAZAMIENTO, DIETAS, LICENCIAS ':.-EXCEDENaAs

Artículo 3S.~, Desplazamiento y dielas.

Los trabajadores .que·por necesidad de la empresa tcn~~,m.que efectua~r vaJ;-s, ~
desplazamjentasa poblac1ones distintas de aqueDas en que raLt:.;I:C' su centro ~de: trabipt
per~ibirán una dieta de' 1.014 pesetas'cu~ndo realicen un~ COI~1I.f,1 (uera y .pernoc1en, en
5U. domicifio; .1.733 .pcseta"t, cuando realicen las dos comidas tUl.'ra, ~rn<'ICtando ~ su
domicilio. y 3.393 'pesetas,' 'Cuando, además d.e realiz~r las dos l.' ..."l'l'lidas principales,(~..

pcro'octe~ fu~r.~ de su domici.li~•. Cuando, en una emp.resá se' realicen funciones especil.
casdeJ. ramo de .Ia 'construcción los trabajadores, cuando realicen dichas funciones, pet'
cibirán la·.di~ta (¡u,ese h_a}'a'estable~,ido e_n el Convenio Coleclivo 'de la Constr-ucciÓth.
la Provin'da donde radique la obra· a efectuar.

,:Djcb.~,s. die.tas.~~s,e,:. d~v.,~ng~rán mtegramente el· diá de salida.

~ ~~'~~~;án':·-Io: ~:.~~o~'-~e·'~como~iÓn:a cargo de la empresa: la cual cstablec~~iÍ el
me.di9 de tran.sporic más'· adecuado. Asimismo los trabajadores 'justificarán con posle1"iori-
da'd el importe de ,Io~. gastosr-ealizados. .

. Cuando. ,los me~os ..de .:Icic~moción, costeados por' la empresa, y. la distri>ucjón ~I
horar.~, permitan al trabajado!:,. hacer las .c~rnídas en sud'omicíJio, no tendrán det'ec:hO J1
percibo de dieta. . .

Cua~do para los sJesplazamientos el trabajidor utilice sú propiO vehiéulo¡se' esta
blecerá, previo a.cuerdo. entre la e~pres!! y el trabaja-dot~ una canti<!ad por k~1rO,
para cuyo cálc;ulo .se tendrán en .. cuenta, el coste de los factores 'que conlorlteA el
rJ:Iantenimlcnto' del vehiéulo" amortización, .seguro de accidente, ele., teniendose en, cuenea
lo que 'ti!'.I,' re~pecto, establezcan las revistas especiafiza<.fas, en ra materia, ,., que. en

. ningún ,caso .dicha cantidad por Jdlóm~tio puedá estar por debajo de las 1S '. pesetas.

~1',jmpo'rte.'deJ.··kilome~raje se fija en .. 18 p;se'~i- Este.·importe de ki30~tla;;ser~
jle 17 pesetas/kilómetro para los, casos ~n 10.5 que las empresas financ~n.~, in-
ter~ses' lacompr.a :,d,ecoche a s~s co~boradores.· ' .. '

Artieulo .39.:- ..Licencias.

El tr~ba;;':dor,· .avisal)do. q:m .~. po.sible .antelación, podrá· faltar al trabap,: c~ 'de.
recho a re~uneración-'Por alguno de Jos -motivos y durante el tiempo, que a continuaciÓn
se expone: . .

1:· Quince_ diás 'naturales'en los casos de .matrimonio.

. 2. Dos: di~5 por,aiur.1brarf.li~.riEo ~~ ,'la, e.sposa, que podrán ser prorrogados- por..Otr05
dos en' ca~o" de:~stificada.enfer~dfld o cuando. el trabajapor .necesita realizar un,:~"
plaz~miento al electo..:Cuando ,~I desplazamiento Obligue, por.·,distancia o"dificultadé5: de
ransporte o comunicaciÓn, a pernoctar fuera del domicilio habitual .

abue 3. ~s diá.s natuf'..aJes .n caso de grave enfe!,meda~ o fallecimiento de padres.
~ hIJOS, ntetas, c~yuge o hermanos, que podra alhpharse .acuatro,cuando medie

n~sidad de desplazalT'llento al ef.ect~'.. 'Cuando e'. desplazamie¡lto· obligue por' distancia o'
dificultades ~ transporte o comunlCaclOn, a pernoctar fuera de, domicilio habituaL

•• lkI á~ .. natural en qso de matrimonio de hips, padres :¡her~nos en la lecha
de ~ celebraclOn de la ceremonia. .

1. Durante un diá por traslado de su domicilio habituaL

6. Por el, tiempo indispensable para el eomplimiento de un deber inexcusable de
cuácter público y personal Cuando conste en una norma legal o convenctones' un. ·peol,
riódo determinado se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausen
cia yo compensación económica.

7. "Por el tiempo establecido para disfrular de los derechos aducativos-, generales y
~ la 'forr~ación profesional en 105 supuestos y en la forma regulados en la. legislaciÓn
"ente.

En cuanto a los sei"ialados en· los números ·uno· a tres ,del apart~do anterior, ~n
casos .extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias" se otorgarán. en el tiempo
que sea preciso según las circunstancias, conviniéndose las ·condiciones de concesión, y
pudiendo acordarse la no percepdón de haberes.

Artiéulo 14 0.- licencias sin sueldo.

Podrán solicitar licencias sin sueldo, con una duración maxlma de t~es meses, 105
trAbajadores fijos qlJe habiendo superado el periódo de prueba, lleven al servicio efe' la
e.pcesa más de seis meses. las empresas resolverán favorablemente las solicitudes que
en este sentido se le formulen, salvo que la 'concesión de .licencias afectara gravemente
at proceso productivo ose encontraran disfruton~o,este derecho un n~mero de ~rabaja

doces equivalente al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o un 'trabajador en
CenU"O$ de trabajo d~ ,!,enos de .sO trabajadores. ..

P.ra tener derecho' a una nueva licencia, deberán transcurdr como miñimo dos
ar.os COGIpletos desde la fecha de te'rminaciónde la anterior. .

Ar~ If 1.- Excedencias.

Los ttabajadores con un ano de servicio, podrán' solicitar la excedencia voluntaria
por un' plazo ·miñimo de 12 meses y no superiór a cincoanos,- no computándose el tie'm
po que dure esta situación a ningún efecto,· y sin. que en ningún caso se pueda
procllc:ir' en 105 contratos de dur~ción determinada. '?, ,"

Las peticiones de excedenc!a serán resueltas por .la :~rnpresa, en eL plazo máximo
de un ,.es, teniendo en cuenta las .~cesida"es d:~.I·tr~bajo, y",proeuranqodespachar
la~AbIeaIente, aque~as pet¡ci~nes que se rUr}den en terminación de ,es.tudi9S,. exigencia~
fa.iiaces y olras analo&as. ; ':, l ."',

En 'cuanto a los derechos reco~cidos·a .. fa mujer: ir~·bajado;~ :~o~ ·la5 diSposiciones
~s~ estará a, lo di~pues~o en las mismas. Podrá, c;:on,cederse excedencia por ,'pa;
ternielad, stempre q~e .trabajen ambos conyuges; en est(~ sueues~o, cuando la ,excedencia
ea de .duradón no ~uperibr a4 un afto, el .reingres~.sera aut9málico, siempr.e. que la
excede.nciase haya produci.:Jo a pcartir de finalizar el descanso maternal En cualquier
a.~ el disfrute de la excedencia por parte de uno de Jos conyuges, imrosibililará la
excedencia del otro. Esta obligación no será de aplicación. al trabajador en pluriempleo.
Se perderá el derecho al reingreSo automático, si durante la excedencia se rea&zaran
trmajos remunerados por Cuenta ajena o habiluales por,cuent~ prop~ ,

El trabajador que no, solicite el reingreso antes, de la terminación de su exceden
cia, causará baja definiciva enJa empresa.. Para acogerse a.,'ot~a excedenc.ia voluntaria,
el trabajador deberá cubrir un, nuevo, periódo de al, men~s cuatro al'iosde',servicio-
efectivo ,en.la ~mpresa. . ' " !.. " ,

CuandO' el trabajador lo sOl,cite, el reingreso estará condicionado a' ~que haya ·va
Cat)lte en su categQríao grupo i>rofesiona.~ si no. existie.se vacante en la categoriá o
grupo profe,stona~ y sí en el inferior, el ~xcederitc podrá optar 'ent~e ocupar, esta plaza
con el salario a ella correspondiente hasta que se produzca una .vacante..en ,·su· cale..
g~ o srupo 'profesio!,'a~ o no reingrc:s~r hast,a q~e se .p.~,~,uzc~ álCha vacante.

AriéuIo _2.- Excedencias espe¿iales.

" Dará lugar a la situaéión de ._exct;dencia especial .del p~r~.onal fijo c~alquiera,de
las. siguientes causas: .

a) Nombramiento para cargo.-,público, ·cua~(fo su ejercicio" sea incompatible.. cOn la
pr~tadón de servicios en la empresa..'sr slirgieran;'discrepancias a este respecto. deci
dirÁ la JurisdicciÓn competente. la excédenda se' prolongará por el tiempo que· dure el
eat'CO·que 'Ia' determine .y .otorgará '.deredlO··~. ocupar .Ia misma plaza que desempeliaba
el 1rabajador al producirse lal situación, computándose el tiempo ·que haya permanecido
en aqueta 'Como activo a todos los efectos. El reingreso deberá solicitarlo dentro, del
mes .$~iente al de su cese en ~I 'cargo público ~ue oc~paba.'

b) Enfermedad,' una vez lranscurrido el plazo de baja por incapacidad. laboral
transitoria y durante el tiempo en que el trabajador' perciba ,pres~cion de invalidez
prO'risional de 1;0 Seguridad Social .

cl la' incorporación a filas para prestar el ser~icio. militar con caráct~r obligatorio
.0 voIultario, pof et tiempo mmimo· d~.duración de éstet reservándose el puesto laboral
mienO"as el trabajador permanezca cumpliendo .dicho servicio' militar y dos meses,más.

, ee-putándose todo este tiempo a efe,clos de ant.igüedad.

El personal que se halle cumplie_ndo. el servido militar podrá teintcg"rarse"at trabajo
cuaAd.o oblenga un pcrmiso temporal superior a un mes, en. pr'nadas' completas o por
horas, 5ierapre que, medie en ambos c¿:so~" Ul oportuna' aUlorización" mil!tar _"para pod,er
tr~jart s~o. potestativo .de la empresa dich~ reingr~so con los traba,adores que dls"
fruten -perlÑsos de duraciófl inferior al señalado,; .

Attiéulo' ,,).~. Asistencia a consultorio médico,;

~'Cuando por razón de enfermedad. precise la asistencia a. consulto~jo r.nédi~o .en
horu coéncidentes con las de su jornada labora~ las empr~sas concederan .Sln perdida
de retribudór.. el permiso necesario por ,el, tiempo preciso. al ,efecto, deb.iendo justificarse

.e1 1IÍi'SmO. ~on el cQr!es~n~i1=nte.:vo1an~e'Yisa~o~or el racultativo,;

CAPITULO VlIl- REGIMÉN' DISCI¡'lI~ARIO

Los 1rabajadores podrán ser "d
a.wet".do· con la graduación d f I sanCIOna o~ por la, pirf:cciÓn de las. empresas,' de
slgt¡Nente:¡. e a tas y sanciones que se establece en losa'rtiéulos
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. En cuantas. materias afeclen a seguridad e higiene en el trabajo" serán de aplica~

dótll las disposiciones contenidas en -12. Ordenanza General de Seguridad e Higiene' en el
Tr~jo. ap~obado por OJ.t de 9.3.71, y normativa concordante.

A· estos efeclos, ambas partes acuerdan abordar la apJicación del párrafo anterior,
en consonancia con los siguientes criterios y d~claracion~s generales..

- L Prlncipio. generales. 5 .
1.1. Hasla tdoto se actualice la legislación en la lfIértcria, se considerarán como

# máximos admisibles: de sustancias qUUnicas y agent<"s fis;cos en el medio ambiente labora~
los 'valores límites umbral \.\tilizados por ,los 5.S..5.tLdel MjfJi~k:rio de Trabajo.

1.2. En cada centro ~de trabajo, y por cada área hOfl)(.lgénca; se llevará' el registro
per~o.de los datos. ambientales, siendo efectuada la recogida. de muestras y posterior
aAáisis ,por el s.s.s.H. los resultados del muestreo seréiu·. pueslos a disposición de las
parles Interesadas.

IJ., Todo trabajador que después de efectuadas Ib~ mediciones contenidas en' el
,artiéuk.:anterior,-sea ,declarado insalubre.. penoso. tóxico ~ pc:ligroso, le"drá un carácter
; .excepcicnal' y, provisional, "d~biendo en .tódos los. casos: f_jjar~ .un plazo delermina,do pa~a

la desaparición de -este· carácter, .sin que eRo reporte niflgú~' perjJicio para la situacion
'1ab«a1 del Irabajador; Ello. compQrtará flecesariamenlc la prohibicionab>cluta de realizar
horaS" extraoró_rias-y cualquier cambio de horariC) que suponga un incremento de ex
po5ió6n al riesgo, por encima de los ciclos. normales de tr""ajo previamente establecidos.

l... Los riesgos para la salud del traba;:'dor se prevendrán evitando: 12) su /,>"~e- I

ración; '29) ·su emisión'Y 32) 'su 'transmislÓn, y sólo en, última instancia se utilizaran' los
medios'de·· protección personal contra los mismos. En todo caso, esta última medidá será
eKc~l. y. transitoria, hasta que, sea posible anular dicha generación, emisión y
lransooisión del riesgo. .

1.'.-En toda· .ampliaciÓn o modifICación del proceso· productivo, se procurará que la
n~ t~logiá, procesos o 'productos a incorporar, no gr:neren riesgos que superen
101 referidos valores límites umbraL Cuando seimplanle nueva tecnologiá, se aiíadirán
a~ 18$ técnicas de protección que dicha .Iecnofogiá .lleve aneps.

1.6. Cualquier enlermed.d del trabajador que pueda d;"Gnosticarse por la Seguri
dad Social como, ocasionada por las eOlidicionesde trabajo, será a los efectos de este

,Coowenio, con<idérada, comeenlermedad prolesionaL'

1.7. Todo accidente de trabajo, enférmedad. profesional u otro tipo de daño a la
salud del trábajador, derivado del trabajo, obligará en forma perenloria a la adopción de
locIas laSlIled'odas que sean necesarias para evitar· la '~epcticíÓn de dichc daño..

Las medidas correcloras e informes higiénicos que ,_corno, consecuencia de es~os

acticfentes' o enfermedades' profesionales se remitan --8 la empresa por parte .de lo~ }ec-
.nicos"deIINSHT~'serán'fadlitados por'pal"te de la ,imis'nta,' a los,. miembros del Comlte de
SelUfidad e Higiene, en un plazo máximo de diez diás; desde: su recepció~

,1.1. siémpre que exista un' riesgo ..demostr~do pará' .la: s;)i~d del trabajador, de~iva
do det puesto de tr:abajo, podrá recurrir. ·al Comité de· Segur~ade Higiene, con caracter
de urgencia.. Este propondrá las medidas oportu~as" hasta ':quc el riesgo c;fesaparezca.

1.9. En el supuesto' de que en una determinada fabr~ación no existieran normas Y
·memos que ret;famentas'er:t el nivel de ex¡gcr.~ en m.:ucria de prevención d~ riesgos
par~ empresas.· filiales·· con. matriz extranjt:rd,· estas ..estarán obligadas.a mantener los
mismos nive'es y medios q~e en; su paiS de origen.

Artículo 50.- Sanciones máxim~s.

. Las sancioneS'· m~xjmas que "pOdrán imponerse en cada caso, alencliendo a la gra-
~de, la falta' comelida, serán las sieuient-es:

a) Por fahas leves.- ,Aw~~stación verba~ am.onestación por escíito, susp.ensión de
ellpleo y sueldo hasta .dos. ~s. ..

b)' Por lalta. graves.- SI15pensíÓn de einpleo y sueldo .de tres a quince diás.
c) Por faltas muy 8raves.- Desde la suspensM5n de empleo y sueldo de dteciseis a

sesenta diás, hasta la r~scisión del conlrato de trabajo, en los supuestos en que fa falta
fuera calificada -de un grado máximo.

Artículo .5,.- Prescripción.

la fa~11ad _de la empresa para sancionar, prescribirá para las faftas leves, a los
; cr~z más, para las faltas graves a los veinte diás, y para las muy graves, a 105 sesenta
~ás a partir de la ,fccha en que a'quella luvo conocimienlo de su comiSión.

En toda empresa de nueva creación' o todo~ núevo .proceso que se implante en las
existen,teS,' si no existiera Dormativa J~gal q~ reglarncntase.unnivel de exigencias en
materia de prevención de riesgos, las mismas {confeccionarán un proyecto de seguridad,
a 'me(ectos legales que proceda. De tal proyecto se' dará conocimiento a lo~repre

sentantes, legales. efe los, tra~jad;ores. para q~ emitan informe.

2. Comité de~ 'seguridad e Hígiene~ _. .

.2:1. 'Eri., los:',centros de, tr~bajo é:f,e más de cincu;nt~ t~abajad~res, se constiluirá un
Coini~ de ,Seguridad e ~igiene, que e~tar~ compuesto por tre:s representC:intesdesignados
de en.tre ;Ia plantilla .por e1 Comité de Empresa, el 'responsable 'de los servicios sanitarios,

:'el .. jefe de.ma.nten,imiento, y ,un repr~~~n-ta~te de la .oir;~cción· de la ·cmp,resa.· .

En'loS ~centros ,de trabapcon-',men'os de: cin'cLJenta,trabajadores" los Dele9ados de.
Per~1 nombrarán de entre la· plantilla al vigilante,' de seguridad, quien 'debefa cumplir
las adecuadas condiciones de idoneidad.

CAPITULO 1)(.- SEGURIDAD E HIGIENE IN EL TRABAJO

2.2. los. trabajadores, medianie el Comité de Seguridad e .Higiene tell(lrán derecho
a la. in{ormacióu necesaria sobre las malerias ,empleadas, la 'tecnologiá 'y demás aspectos
del proce~o ,productivo que sea necesaria para elconocimient.ooe los riesgos que' afcc
.ten'á""1a salud 'fisica y mentaL 'Asimismo tendrán:derecho a 'aquella ·informaciÓn.que.obre

'en poder de la empresa sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo y
me~aniSmo de su_ prevención.

2.3.. los. traba~dores~individu~imente,'tendrán' derecho a toda la información co
trespendiente .a los estudios q~e s,erealicen sobre' su ·,meatO· ambiente,· en' el- traba;' )'
sobre· su eSladO de salud, indu}>éndo resultados de- 'exámc!'nes, diagnósticos y .Iratamiente. 
que se les efectúe. Tendrán también derecho a, que,' estQs resutta~os les seitn f.,cilitado!>.

"rlrculo • .5.. Graduaci6n de· .... laltas.

::,'~.T';";' faha -comelida pOr ·~n traba;:'dor· seclas~icará, atendiendo ·aSU. importancia,
trascendenCia e' insención,en,leve, grave o muy grave."

Arti~uÍo .6.-·F.lta~ k;~~s.

Se ~~nsider~~:'i~;tas leves las'~iguientes:

l. La falta de puntualidad, hasta de tres en un mes, en la asistencia al trahOjo,
con', retraso inferior a treinla minutos en el horario de entrada.. ' ,
~'. 2..No.cursar.entiempo'oportuno la baja correspondiente, cuando se falte al ~r,eba

J6' JIOr·/llÓtiyo';.stilicado, .a no'ser· que se. pruebe ,la imposibilidad de, haberlo elec~do.
.. ,,.. fl abandono del servicio sin causa ,Iundada, aún cuando sea por breve. lIe\l'po.

Si como consecuencia deol mi$mo, se originase perjuicio de alguna consideración. a ,la em:-_,
presa 'o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo,' esta falta podrá 'ser
considerada 'eomDsrave D muy, gt'ave, según .tos .·casos.

'. ·... l'equeflos descuKlos en la con.ervación'delmaleriaL . '.J .",. • ~
5. ,falta de·aseo y limpieza per$Ona~ cuando sea de tal índole, que poedaafectar,

al proceso productivo de la empresa. '
.. ,6. No atender al público con la corrección y díügencia debidas.

7~ No'comunicar,~a la· empresa ~ cambiOs de residencia o ,domicilio. .. , .'~
.' L LascrlSCu.iones .sobre2suntos exlraño. al trabajo dentro de las depenc;lenoas

de 18; ·empr'esa. Si tales discusiones produjeran escándaJo noSorio" podrán ser co~S~r.--,~,
das como faltas graves o .muy graves.

·'.faltar al trabajo un diá :iIJ mes sin causa justificada.

,.:ArtiéiJlo 4t~ faltas graves.

~':.~ons~~ran taltas ,¡rayes la~' :sig~éntes:

, l. 't.,¿s/de' ~.re~ faltas'~ó: :justifléadasde,.puntuatida~. superio~es. a .cinco, ,minutós,<.
eñ.fa 8sistencia.altrabaJo e,n un periÓdo d.e.treinta diás.. _.' .... ': ,,'o .1,."

~. ~Aus~cia sin ~áusa justificada, por dos óiás' durante' un periódo de treinta: ch.5.
4, ),., No"c()munica~.Con,· la puntualida4 debida, los~<;ambios experwentados.et;l 1a ..f.nai

Ia,'qué puedanafector ala Seguridad ~ciaL La lalla makiosa.eneslos datOS; se con~
lidera' come lalta muy grave.. , . , ,

•• Entr.egar~'a juegos. o distracciones en las horas' de .trabajo.
,. ;.la simulaciÓn de enfermedad o accidente.'

,"" ~ !ksob"diel:'cia a ~us ;.~u~riores encualquicr materia de trab2jo.:~Umplicase
quebranl9 n;anifICSIo. de Ia.. cflSCiplina, o de ella se. deriVase pérjuicio notoriopara)a :en,
pr~ podra ser c:cnside<ada como falta muy Grave;' . ..,' 'u

7.·5illlular'la presencia dé otro trabajador. fachando, contestando o Íirmardo por éL:'
. '. L Neg6gencia o des;lf.. en el trabajó, que alectea'labuenamarcha del serv.cio. .

e::.: La ,1m¡'r¡¡d""~iáén a~'o'de trabajo, si'implicase rie~go de accidente Parael ....a
. bajador,·para·s~s. ~añe~oso'~lj~ro de avería"para las instaladones,podrá.ltrcon

sidei.da -cOmo niuy ¡ra've. .C ,", .. : '. ., ""'."',

.~O. 'ReaUzar, sin el oportuno permiso trabajos particulares 'duran1e Jet jomada,'ast" .
como'.,e,np~ar herra~entas.. ~e 1,8 ~mpresa para .usos propios.

11; ta ·embriaguezfúer'ade'a<óto.de se<vicio vistiendo el unilorme de ... empresa,
sie~p;e·.que'por··el un~orme-- puedakfentiftearse la. empresa.

, 12~ la. 'reincidenciaeHalla leve (exclúídá la de puntualidad), aunque sea de distin'"
ia natdtá~za;',deh'ro 'de-ún _trimestr~ 'f habiendo 'mediado "Comunicación escrita.

,,",,. , '. ,,--... ,'-- ". "'. . ~

~li'~lÓ; 48.- Falta"móy grave':
, . ...•.•. r .,
Se consideran .o~~latta. m\ly graves la~siguientes: ' . .

:;·.·t~~.~~$ "de::(r~'zraÍí~~ no justktC~da~ de ·pu~~Klida-d;·-SuPeriora, (;inco .minutoS,.' "
co~tidaS.en·un,periódo de se~.m\~s~ o Ye~nte·duranle·un ai\o... __ :. '.~:

2.<Eí frauC:Je,"~desleahad --o·. 'abuso de confianza en las gestiones encorQenda~ y el
hurto -o robo, tanto __ a la emp'resa como a los -- compañeros. de traba~. o c~aJqUlf:!' otra
perSOna dentro.'de las dependencias de la empresa l' dgran!e el trabal" ~n<:ualc¡uoer..,
otroJugar,;', __ .~ :')' ".' .. .. -::'. .. ' ... , .. ; .'

:.,~""<J.: Hacer .. desaparecer,- ¡nutm~r. ,de~troza~. () .causar ,desperfectos.e.n prune:ras ~8:-:
'tenas, utiles,herramientas,maquinaria, apara~os, instála.ciones,. edificios, enseres ..,Y ,dooJ- .;
mentos de·1a ·'empresa.~,.;.) ; "o - .. , ... ': ;, ..' . -'.', . .,:"

'. #f. 'la ..condena 'por delito de robo, hurto O malversaclOn" comelldos Juera de'Ja~m-"
presa o:por cuak¡uier otra· clase de hecho~ que puedanii!lphcar par:a.esta, descC?O!.an
za r:spec'to a' su autor, )',en t~do caso, .Ia de 'duración superi.or a seis aik>~.dk:iada
porlosTrib:únalesde-.Justk:ia~ ',', ,_ ':. . ,'~

5. La continuada y habitual falta de aseo y hmpleza, .de tallndaJe. que produzca'
quejas Justific.adas de sus compañeros de trabajo. '

.~i 6. la. embriaguez habituaL,:.". ". ,
·:'7. Violar:,el secreto de' la¡.:,c;:or~espondendao documentos 'reservad9s de la empresa

o ':revelar' a· elementos extrañoS.a·la· misma, dat~~·. de .reserva obligada. "
_.\~.! ..... ·los· ·n'lalos .. ,tratos 'de _,pala~ra, .!J .obr:a;.· abuso. ~e,: autoridad o Ii· falta' grave. d~

. respeto"y>JConsidera_ción,a:,'os.jefes 'C? sus 'famiJiar~s,.asi cO~•.~ los compañeros ysubof-
dinados.::"-',- \: ~ .. ;> .' , .
- 9. Causar accidentes gr~ve$ por negljge~da o, imprudencia.

10 Abandonar el trabajo en pueslo de responsabilidad., .
'11: '.La· disminucK)n' voluntaria'~ y continuada ~ en .el rendi~icnto nor~al del trabaJO,

siempre 'que :no esté motivada, por el·. ejerc~cio de detec~o·alguno reconOCido portas
leyes. . . '. ,.,... _ . '

',12. EI,origin~r. (recuentes nñas y pendencias con lo~ :omp~neros de tr?bap.
~:'-I~'La rei!lcidenda .en'; falta , g"ave, ~unque .s,ea: de.~lstlnta n.'~JlJra.lez~ .ste,mpre ~ue

~ come_ta denlro :de, los· seis: meses siguientes .. de habers~ ~roducldo.la pnmera..'~'4 .EI~'abusó de :'autoridad por parte de los ;Cres será siempre considerado .como
.falla m~y 'g~ave'- El 'que' lo sufra·lo;PQndrá -inmediata.menle en conocimÍtúlto de· la Dir.ec-

ción, ~~:.la; ~mpresa. i'

'. " I

_Corrcspo~e. a la empr~sa, fa, fácuttad de it~p'o'ne; 'sanciope~·en 'los· térmjnOs'..~ lo:
estipulado. en el presente Convenio.

La sanCion de las fattas leves y graves; reque~irá'comunicación'-·· escrita,' motivada
al· trabajador ':.yda·:de •las ialta$ muy graves,· exjgir4" tramilación. de expediente o. proce
dimiehlo'·'sumario,en.:que ·sea ~iao el_trabajador a(eclado.

~.Se .. ente~de~á 'cumprida la".exigenc~-' de, eX~~djente ..'o.c-,procedim~cnto:sumariO '~on'ta
comu~ica¿¡ón .escrita-, ¡JI· trabajador en I~, que consten los "'cargos que' se' le "imputan y

,concederle elpJazo de tres di.ás _há~.iJ.~ para .q~e pueda,_ presentar el correspondient~
pliego de descargos. ,( . ~ - ,

- ,En 'cualqUier caso,' la empresa "dará ·.-euentaaí,Comit6 de Empresa o':Deleg~doside
!,ersollá~ o Delegad?sSindicalesen su caso. y en el misme.diá í que al propio afectado,
de .t~,,·'$~.~~~r,-o .~xpedierite..

.~
/
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) •. ,YIjlilancia del riesgo:

):1. La Dirección de la empresa,. asesorada técnica_~ lo hubiere ..... el
. départament<> de Seguridad y Med'ocN de la empresa,elab<x-...~

al lkI ....pa de rie.go. del Cenlro de trabajo.
bl lkI plan general de prevención.
cl Planirocación de planes anuales de prevención.
el)~....nle se elaborará. la ....mora del p/Ion _al, ., de los progr....

anuoIes. .'

U Dirección de la empresa dará cuenta de todo e.o, a tos repr.~tantes de loe
trabajodoces.

El procedimiento establecido en el apartado anterior, deberá adaptarse al ta-.fte
de la empresa, reduciéndose y simplifICándose el procedimiento establecido.

3.2. Aquellos trabajadores y - grupos de trabajadores queJ por sU$caraet~riSac..

personales, por ~us condiciones de mayor exposición a riesgos o por otras circ:uns1iiaft.,.
cias: tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán vigilados de modo particular.

". Scn.·ic~s de medicina. higiene y_ seguddad en el trabajo.

".1. El Comiié de Se~uridad· e Higiene conocerá la aClividad de los serVICK)S •
medicina, higiene y seguridad en el trabajo de .las e~pr:!'sas, a los fines del -tota' cwrspIí_
miento de fas puntos antes men~iona.dos y todos i7-quellos aspectos relacionados con lIiiIl
protección de la salud del trabajador.

".2. ,la información recogida por estos servid6s no podrá tener olra finalidad qUe
la proleccióo de la salud del trabaja.dor, guardándose el debido secreto profesionaL ,En
el caso de que se demuestre~1 incumplimiento de ésta obligación; el Comité de SégW'i
dad e Higiene tendrá derecho a solicitar el cese inmediato de la persona responSéllbie,
reservándose la Dirección el derecho de llevar a cabo las acciones legaJes oportuna;s..

".3. Reconocimjent~smédi~os. Los reconocimientos m~di<:os que se efe~t\ debe
rán ser especiticosJ adecuandose a las materias primas

l
o aditivos que -se manipulen,'_~

cada centro de trabajo. '. . ,

,. Programas, presupuesto. y. controles.. El Comité de Seguridad e Higiené, ......
debidamente informado, acerca de los, programas anuales destinados a, la pr()tecc~ '.,
la salud del -trabajador, a~í C0':OO' ·_del montante del presupue~to destinado a la ejecuc:ián
del mismo. Acto seguido emitirá opiniones y dictámen, acerca del mismo.

las organizaciones fU'mantes del presente Convenio propiciarán para sus afiiados -
la asistencia a cursos de formación sobre esta materia:. '. J e

6. Tecnologiá. y organización del Irabajo.· El Comité de Seguridad e IIigiente, deber~

ser inlo~~do de ,todas aquenas-: decisiones relativas a Ia_tecnologiá .~ orga~ ,tIef
trabájo qUé tengarirepercusión so~re la salud física y mental del trabajadoc.

7. Protección a.1a malernidad.-· Existirá el derecho al cambio de pueslo cief lr~
por elllbarazo, ro.antlO se demueslre que las condiciones de lrabajo: loxicidad, pdi
grosidad, .. penosidad, materias primas, etc., .pueda.n producir, abortos o deformac~

asegurá~.el: mismo' sa_tario- y la incorporación. a su puesto~ habitual cuando la: tta:-
bajador" seieacorpore después del parlo.

. .

&. Coooi1é ~rlXto de Seguridad e Higiene en el Trabajo.- la. parles firmante~.~cUec-
dan constituir un Comité ~ixto de trabajo, que regirá su actuadón a trav.és· de las 54-
guien~e$ nOrma$:.· ..

1~- Su cotnpessic;ión 'será paritar,ia. 1 '" _ - -.

2!.- Estará asistido por -Jos asespres designados porcada una· de las partes.
. 32.- _Podrá recabar. la informaciqn" necesaria para atender a sus propios roes' a
través "de ·185 ·organiz.acio~s y-, empreSas de ·Ia IndustriáQuimica. ~. _, .. ;. ,,9._ Uantendrt reuniones periÓdicas, levanlañdoseacla del contenido de &as ~~
.as. '. .'

. '2... ·PeXIrá emitir informes a re,querimiento de las partes, acerca ~e las pt"obIe-.s
y cue~tio'les queplanl.ee -el correcto y adecuado tratamiento de la segurida~ ~ .NgieM:
en el ·trabajo,'en . la industria . química•. así como su repercusiór hacia el· exterioc _de'
propiO sector y opinión púbka. "

. Esta Co~sión tendrá como objetivos prioritarios, velar y orien&ar para. cons_egu~ eft·
el ámbito de las -empiesas,-las ádecuadas condiciones. de 'trab~jo y medio ambiente ~
per~_W\ el corr~cto cumpfimiento de este caFiíu1Q, centrándose funda,mentalrneriie. en:

.. __ ~terias_.pri'!las .pc:~grosas, su c~)f!trol según los .criterios del Convenio y Sli"SÜ5" .
titudón. por otra materia prima simaar pero nu peligrosa. .

- Seguimiento_ pe las Enfermedades pc!igrosas.. .. ,
_-earnbtos qe tecno~&iá. que sustituyan' forma.s y lugares de traba;' peligrosos.

.",objeto de polenciar las acciones preventivas en lavor de la salud de _
CrabaJld~re$ y _co_~.sctentes ~e la ,ñec~sidad de una acción con;'mta· en este sentido,- se
elaborara.n planes de formaci6n espec.toca en materia de Seguridad e Higiene. poniendoo
en mar".':'" y de!3r~ollandod!",,?s planes, pudiendo requerir a este lin,~os sel'Vic:iós de.
los C!,blll,ete. ~ec",co. Provlllcales de Seguridad e Higiene en el TrabaJO' y de Iuo
organIzaciones firmantes.

CAPITUlOX,- RECIMEN ASISrÉNC'''l

. ~-"c~no';"lo.- las 'empresas alecladaspor el presen~e eon-.o. que oai
pen mas de jOO lrabajadores en una misma Ioca~dad, vendrán obligadas a _nt_ ......::,

econoq¡ato~abor~! de acuerdo ~on lo preVisto por el Decrelo de 21 de marzo de "'jC,'
lo Orden MIn.ster~I, de .12 de ~Jnio. de 1.9jl que la de,,!rrola, el Real Decrelo I~]¡I
1.'71, ele 26 del-'lto, y R~I Decreto ~6211.979. de • de abril, 'por el que se .dUdzan
las .dispo.5iiciónes vigent~s r~tivas ,a economatos IaboroilleS: . :

las. empre~~sno ob~adas·.·a -m~ntener:economatos. liaborales, en. ~irtúd de JO '.~,
~..e$t~ en el parr~fo antenor, ~eberan inte!1tar agrupar.5e con. otras de.la m~, poWa:"
CIOn, ;para constituir uno .ColeetIVO o, alternativamente, soici~ar la incorporacicSn ele ..,s
trabajadores a otFOS' econo~tos ·9 _cooperativas de 'consumol.egalmente· establecidas· ra-
d'ocanles en el lugar.'· , ..', '

Articulo jl¡.~ Comedores de empresa.

En ..cuant~ a comedores: para 4!1' pe~son.~ las 'empresaS acordarán con' los -CoiIitEs
tIe las ."sma~,o Delegados de .P.rwna~.en, su caso, el: régimen .a que deben.~
en el cumpfimlenlo de las disposiciones vi&entes sobr~ ·comedores para el personal. .

, ~ Los c~~d~.es, en aqUe~s-·empr~·:,.q~"-está~Qb¡¡~ad~s"ai:fac::ilitar'-tái·.·.~~,':
1eCla'\ las dls~SIClOne$ k;ga~s vj~e.nte,s. ,~~ ,:reunir condicionessufcientes,. habi- ,,'
~d, s~l""brid.~d, ventlla~J. hlg~ne,_aSl ~ ofrecer s~rtCiente a~oinodO'. los ·"a.
Jo.jodoces que utü,cen lal. selVll'lO en.cada 'urno. . . ,

. AsÍl!'ismo fa ~~esa 'prov~eráa':' d~h~. ser~iciO, .;-los utensJios y .mena;e .necna-
r-, y de los IIledios materales y humanos, para su buen funcionalIIiento.

Artiéulo jj., Prendas d~ tra~

.ta°s empr~ pro\'eer~ .con Cará~ieJ: ,obzigatório ¡ratuifo, .&1 ~r~'que por $U
trabap lo necesite, ~ las slg~lentes prendas de trabaj): , '

- Técnicos: Dos balas a" arlo.
- PersOfloilI Obc-ero: Dos monos ó buzos al a~

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos' u otras materia:s~~orrosivas.se
d~oninará, coni-":'ta"'!'nte· con. el· Comité' de Empresa o Delegados de Persona( la dOla
c....c;&ecuada ,en cantlda~ y caridad, con la que -se ha '.de proveer a ,los inlegrantes de
b _distin~os grupos profeSIOnales, .para, su mejor. protección, frente ~ los· citados agentes.

Asimismo será' obligatorio para' las empresas d~tar de ropa y calzado imperm~ableSr:" .
al personal que haya !1e r.ealizar, labores' ~ontinuadas a la intemperie, en ré:gim~,de
:~ecuente, y a los_que,hubieran de actuar en' lugares ,notablemente encharcados o'.

CAPITULO XL- DERECHOS SINDICALES

A.-liéulo j6.- Sindicalos.

Las partes firmantes por las presentes estipulaciones ratifican una v~z más, su
oan:ición de interlocutores válidos,: y se reconocen asimismo como taleS, en órden a
irw.~tar a través de sus organizaciones, unas relaciones laborales racionales, bélsa
_ en el -respeto mutuo, y tendentes ,8 facilitar la resolución de cuant05 conflictos y
........s súscite nuestra dinámica sociaL

5.TAH.;,P.A. admite la conveniencia, de que' toda.slas empresas afectadas por el
c...wenio; .·consideren-_ a ..los ,Sindicatos debid~mente. _irttplantacfos , en .Jo~__ s~bs~~tore:s y
pI8MiIas, como elementos básicos y co~sus_~an~.ales.p~r~ a!r~nta"r _ .travé~ de e~lo~ "'$
,r-=esariu relaciones eotre," tr~bajadores· y ,empreSario~ .'J~d9.~e~o _sin d~mér.it9 __,de las
MI6uc:ioIIes ,conferidas por la ley, y désarronadas en I~s presentes. acuerdos, a. 105
c.oiIés 'de Empresa. . . '.'

Las eapresas respetarán el' derecho de t()dosIO~ trab~jadore~ a 'sinclicar~e libre..
lIIeCIIIe; ••tirán que los trabajad~res afilia40s. a- un Sindicato, 'puedan celebrar' reu¡;'Iiones,
reclUdar -cuotas, y 'distribuirinformación ~indical. fuera 'de- hora~ ~e-Cta:bajOJY sin
pel"-.rbIrjla .ac·jvidad norma~ de. las 'empresas; no podrán sujelar, el empleo de un:-lra.
bajtdor. a la condición de 'que nose·afilie·.o renuncie a JiU afiliación 'sin~~a~ y.:!ampoed
desfIedir a un 'lrabajador o perpdicarle de cualquier otra forma "causa,. "e. su' afiliación
o :actividad sildicaLLos Sindicatos. podrán remitir informaCión a"_ todas a9uellas. ,~mpresas
.. los que' dispongan de suficienle y apreciable· aliliación,a fm de ·q·ue. j!sta sea'
~ fuera. de ,horas de'lrabajo, y' sir! que,:en .>lodo caso,el.ejercicio . .re ,'.ál

.pr.ádica, pudiera, tn1errumpír el d~sarrolo del·p.roceso prodUClivo..

En' los .centrosde lrabajo quepo.ean ~na plantill", su~rior \l. cien trabajador~s,
eXlÍÁrin tablones de anuncio, en· los que los Sindica,t.os de~ida~ente' lmp~n~~~ p()drán
insertar .comunicaciones, a ·cuyo efecto dirigirán co~s efe 1a"5. misma~ pre"!~~nte a, la
Direc:dón o titularidad del centro. .

En a~uenos centro", de trabajo con plant~ ~ue' exceda, d~. 2'0 'lr~~dorés, y
cu.do los Sindicatos o'~nlrales posean en los. mtsmos una aflhactOn supenor al l' por
100 de aquella, la representación del SinálCato o Central ser~ .oste.ntada por un Delega..

.dQ. , . . . ..

El sndicato 'que alegue poseer der~chO a hartarse"representado mediante'-'itul~ri
dalI personal e~ cualquier empresa deberá acrecfitarlo_ ante _Iª, misma] de modo lehacten
te, reconociendo. ésta, acto .seguido, ,al citado Qele&a~o" ~u,_con~lCion,.~e r~p~esentante
d" Sindicato a lodos los efectos..:,. '

El Delegado Sindica~ deberá ser trabajador en' activo ~e ,Iá•. respe~dvas.empresas
y~ de acuerdo con 105 Eslatulos de la Central o .SlndlCato a qulen repre.enle.
Será :pl'eferen.temente 'miembro del.. Comité d~ ~presa..:' - _.

Arliéulo '7.- Funciones de los Dele&~dos SindicaleS:

í.· Re~esenlar y dele~d"r los i~'ler~.~~e1 Sindicalo 'a quien represe~la, y de los
.,... ,.del.mismo en la empr:esa,'<_y servir' de in5tri,J~nto, .cr:e·comunicac~~; entre.'su
e--aI 'Sindical o Sindicato, y la Direcció" de las resl'!c,livás·. ·empresas. .' '

2.. Podrán asistir a ·1&5 reuniones del Comité de empresa, Comit.é:; de Seguridad e
Hipene .en el trabap y Comilés ParitarioS de. Interpretación, con voz Y' -sin vo_to, y,
sÍllllpre que "'les órganos. admitan p~ev"menle su presencia.

). Tendrán acces'o a la .mlsma· informacióny. documentación quera emp'resadeba
.,...... d'lSposición del Cómílé de Empresa, de acueráocon lo regulado a lravés'dela
Ley., -escando obl~ad05 a guardar .sigilo profesional en""'las materias .en las que legalmente
proceaa. Poseeran las mislnasgarantiás y derechos reconocidos por. la -Ley,conveni9s
~ ele, a los Comités d,e· Empresa. ~ . .

•• ~r~n oiaospor la empresa en ~I tratamiento de aqueUo~ problcmás de caráder'
.oole<:1iYo que afecten a loslrabajadores en genera~ y .. los afoliados al Sindicalo. .

'-:' ~rán asimismo informados ·Y.; oÍCfos por la empr~a con carácter prev~

al Acerea de los despidos y .sanciones que afer'''n a .los .filiados al Sindicalo.

b) ~ materia de r~s!ructura~iones de _plantilla, reg~lacione$ de empleo, traSlado
ele trabajadores cuando r~~lSla caract~r colectivo, o del cenlro de lrabajo genera'~ y
........ lodo proyecto o acelOn empresarial que pueda afectar sustancialmente • lo.
....eSes de. Ioslraba~d~res.'. .

c) La implanlaci6n o revisión de sislemas de organización del Irabajo y cualquiera
ele _ poSibles consecuencias.

, ~Odr¡'n recauda~ rootas de sus'· afiliados, repartir propaganda sindical y manle
... re..- con lo. _mos,lodo elo, fuer. de las horas' efeclivas de lrabajo. ,

, '7. "Con ~ l!""idad de fac,¡il~ria cIilusi&l de .qÚeIos avisos que p~die~.."lnleresar
a ~ respec!'~~s af{oa~, al Slndocalo y • los tr~jodores en' genera~ la empresa pon_
drá • dispc!slClOn del Slndocalo cuya representación, oslenle el Delegado,· un labrPnde

.~ que d~berá eslable~erse"enlrq.de.,.Ia.eaopresa,'y·en1lll lugar,. donde,,$e garan
tice, en la' IIledida de lo posIble, un ·adecuado accao al mislllO<por lodos. IlÍl.lr;ob¡ojadO-r-. .'.
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Al objeto de potenciar la formaciÓn, las empresas.. destinan;n ,a, estos trabapdores,
a·.queDos puestos. de trabap, para los q~ reunan'la$ aptitudes necesarias, debiendo
aceeder..-a. todos. a~Uo~ que :s~~.de.comP,leme~to:..para..:~u forJT.ac~

2. ,la retribuciÓn,' en función de lo eSlablecido',~n el Real Oecreto '.~~2/1.~84, de
31. de Octubre, por el que' se regula ··el"contrato de'fo{ma~i6n profesiona~ deberá.
hocerse en 'uncion de las horas efectivamente trabaj3das, ulaizandÍ> como modelo de
cAc:uk;,'~ salarios mírrimos que a 'cOntinuación.. se.relacioná·n: ".-

_ Traliaj3d~f decÍieci~ejs.~os. 2~2.IOOp;a'sJaÍl<>. .
. "- TrabajadOr de dieéisjeiea~os; ~~0.6~t, \'Iás,/aflo. ." .....

D) Colaborar con la Dirección de ia empresa -para conseguir el cumplimiento de
OIIIIJIir.1as. medidas .procuren el mantenillliento y, el incremento de la productividad en iíl
eoíp<esa. .

E) Se reconoce al Comité de EJopresa capacidad Í>rocesa~ como org.... ' c0legi8<tó,
pan ejercer acciones admflistrativas:. ~ jJólCiales en todo. lo relativo al ámbito de su
CGlIIIpetencia.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y' éste en su con;"nto, "lI,.er,,,.,,'" ~iIo
p.....ional en todo \o referente a los aparlacfoo I y 3 del punto AJ ale este uuculo,
a.. después de dejar de pertenecer al Comité de Empresa,· y en eflP8CidI en todas
ap-Ias materias sobre las que la Dirección seIWe expresamente el car.ácter r~rvado.

e) ~ Comité velará no sólo, porque, en los procesos de seieccm Gle ~na~ se
e-p8 la no.~mativa paccionada, sino también por los principios de JItGI cdiscrininación,
igUillldad de sexos y fomento de una politica racional de empleo.

2. Garantiás.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o.D<;'egado .dePer""""¡ .¡oodri. ser des~
peódo o sancionado durante el e~rcicio de sus funCIOnes, ni dentro <del a6¡) stgUlenle a
su cese, salvo que éste se produzca por renovación o dimisión, y~ qIJIe el desp¡~
do o .. sanción se basen en la aétuadón del trabajador en el ejerciciGl'~ de su re
p~ Si el despido o cualquier otr~ sanc~n ,porsup~estas faltas c,'rav~s o muy
graws obedecieran a otras causas, debera tramltarse exped.enteCCC!lir.adtctono, en el
q... serán oKlos, aparte del interesado, el Comité de Empresa, o resamees Defegados de
Pencn.lo y el Delegado del Sindicato al que· pertenezca, en el so.- de que se
halara reconocido como tal en la empresa. En el supuesto de despido • repr-esentantes
1e¡..Mes «te Jos trabajadores,' la opción corresponderá siempre a los ~ siendo
oblpda' la readmisiÓn si el trabajador optase por esta.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de llri,bap, resp<ecto
de Josde.ás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas
t~ic.ils o económicas.

tl)' No Podránsér .discriminados en su promoción económica o profesional por cau
Sal • en Tazón 'del desempeño de su representación.'

el Podrán ejercer la libertad ~e exp~esión en el interio~ d.e !a e.mpresa, en las
~ias propias de su representacio", pudiendo public.ar o dIStribUir sin perturbar el
nor.... de~envolvimiento.del proceso productivo, aqueUas publica~io~es de interés laboral
O soc:ira~ comunkando todo ello prevl8mcnt~ a la empr~sa, y ejerciendo ta&es tareas de
ilcuerdo con la normativa vigente a1 efecto.

et) otspondrán del, crédito de horas mensuále:5 retribui8as que &a Ley determina.

·Se'estable~rán a nivel de empresa pactos ,o sistemas".de~ aCURJlac~de horas de
los ."'t05 miembros del'Comité y Delegados de Per~~ en uno o ,variOS de sus. com
~1eS, sin rebasar el máximo' total que determina la .~ey, .pud~ndo 9uedar. rdevado o
r....ado$ de 10$ trabajos, sin perj.Jido de su remuneraclOOo

Asinismo no se computará. dentro del máximo legal de horas,' el exceso.que ~bre
el __ se produ·zca con motivo 'de la designaci6n de Delegados de Personal o ~ti_em-·
bres' 'de COmités como componentes de .Comisiones negociador.as de ~on~~njos co~ttvos
e... bs·· que sean afectados, y por lo que se. rener~ ~. la celebraclOn de SesIOneS
oJicWeS a través de las cuales transcurran tales negocractones y cuando la empr~ en
castión. se vea' afectada por 'el ámbito de negociaciones referido.

~) Sin rebasar el máximo lega~ podrán ser '~~sumidas las horas retr~ícfas ~ q~
dispoñen ~ los, . \tiembros' de Comités o ~eJegad~ de Persona~ a ..fln. de preve~ la aSlStenca
de bs mismos a Cursos ,oe Formacion org~mzadl'\li'por sus Slnd.K:atos,ln5.1I~utos de For-,
mación u otras Entida~eS:", "

3. Prácticas antisindicales. En :cuanto a los supuestos .de p':.ácticas~~, a juicio de
!~ de ~sas partes, quepa calificar' dé aptisindicaJes., .se,. estaraa.. 1eo dISpuesto en las

L~ •

'•• Lo aquí pactado rr.antendrá la vigencia .general'·de, d~$ 'a~os, ~alvo que en el
traSncurso' de dk:ho periódo medie una Ley acerca. rJ~ este .te~, .en cu):o. caso las
plal'"1leS deberán reaizar .las acomodaciones y reajustes corresp,ondtentes mediante nuevo

pacto acerca de ~sta mate~ia. '.

CAPITULO XL~ FORllAC!ON, CURSOS DE FORAIACIÓN YDIS~tNJI)OSFISlCOS

~._ For...ción.

1. El contrato de formación se considerará de carácter espec~~ de' '~onformidadc_ .. Legislación vigente.

Su ,objeto es el de dota"r' al trabajldor de la cualificaciÓn' profesional necesaria
p....a desarrollar debidamente Las funciones propias de su ofICio.

A .este respecto, los mayores de dieciseis¡ -a'nos,·podrán.:' :ser cQOtr,a~do~ c: efectos
de . .ionucién profesiona~ hasta el .cumplimi,ento de ,!a,,,e~d de "velClt~ ~~?S, con
reducciÓn de jornada, de la corresponcf:te.nte..r,etribuc~n"4Y .de la cotlza~K),n. a ~
SepridadSociaL' En ,el $up.uesto,. de inco!-poraclOn .del ~t~resado a., la- empre~ Slfl

solwciÓn de continuidad~ el tiempo de practica se deduclra del penado de pr~ebas
OIlI!IpUIándose a efectos de ant.igüedad ". . . '. ,,:'.' . .' .

El z-prendiz, al cump6r los dieciocho aftos, ad9UU"n. la plen.ltud .de ?!rechos de los
tra,baj:idore:s' "del grupo al que pertenezca. 'Esta ,dáusula .s~ra. de aphcaclOna los trab~
¡jador~ :eóntra~dos' con anterioridad ala entrada en vIgor del Real Oecreto 1991/8 ,
.. 3 L de octubre.

Los"t~ab~~dores ~en,9res d~ d¡ec~~ a1ws, no,p~rá.n-·rea6za.r.~r~ba.j:>s .nocturn~
. o aqoeGos que el Gobier.np,a propuesta. ~el,M2., deTra~py ~e~urid~d~c..~ preva

01lI't$Uha 'c~ las Organizaciones Sind,ic~~s mas repre~entatlvas, ,declare .I!"sakibres,. peno
sos, rMXivos o... ,Peligrosos, ta!'lto para su sa.lud, c~mo p~ra sll formaclOn p~ofe.slOnal y
~Asimismq~ los citádos'trabajldorcs, nopodran reallzar'hora~ extraordlOanas.

" Las, emprésas , cuando ,.105 .·trabajl.d~res:~~menores 'de a.eci9cho 'ai'ios estén m'tricuLi
dr.$' en centrps<de ensef'ianza, ya sea. ge,:"e:ral o profesiona~ y .p~e'fia justifteaciórr de I,os
IlIir5Mos, concederán los pcrmisos nec'esario:¡ para la ,.ealización de e.x~rne~s y prue~~

, a..; ~ materia .de reuniones, en cuanto al procecflDliemo se re-ftere, amba$ partes
a~ans....conducta a la norlllativa legal vigente. '.
., . '. -", " ". " -,.,. :'~.. -- .

. 9. 'En ,a'luenoscentros en lo que eRo sea materiahente factible y en los que 1'?
sean u.~a plantma superior a 1.000 trabajado<es, la Dirección de la empresa ."ciítari la
utal~clOn' ,de un local,.a fin efe !lue el Delegado representante del Sindica.to ejerza las
'uneones 'y tareas que como tal le 'cor=f>Ondan.

t 0_ Lo~'.· Oe1egat;fos cer'íirán sus tareas a la reaiz.ación de las funciones sinclcaJes
que les son propias.

, '

14. El Delegado Sindical a los efectos, de la aculllUlacíÓn' de horas sindicaJes, _á
considerado c01II() 'un' miembro del Comité de Empresa. En, este'sentido sólo tendrá cIo<e
cfK)-a aciJmularcfléhas horas en aquelos miembros de/Comité de Empresa que pene-
ne%earl a SU .,misma Central SindicaL '

, U. 'loScarft0s· sindicales a riivelprovincia~ dispondrán de permisos no retribuiCloo,
pan. fa. reilfizacionde 'las tareas que le sean encomendadas por sus respectivos Sird-
catos. . .. . ' ,

, ,'16. l.a5' ~mpr~sa$ clarinlr, conocer a los Delegados Sindicales y a los miembrcc doIJ

Cóait~ de .Empresa, los TCly TC2. .

. 11. Cuota SindicaL A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Cer.traIrn o
. ·SindiCatos que· ostenten la reprt:sentaciÓn a que 'se refrere ,este apartado, las etIIIpf"eIas

descontarán en, la nómina' mensual de los trabajadores el importe de la cuota siladcal
corr:es~ndjente. El trabajador interesado en la reaJizaciÓn de tal operación re1Ditirá, a la
Direcdórvcrela' empresa un escrito en el que' se expresará con claridad la 01"'" de
descuento, la Central o Sindk:ato a que pertenece, la cuantiá de la cuota, así C'C8O el
número' 'de la cuenta corr'tente' o libreta ,de fa Caja de· Ahorros a la que debe ser
transferk'.a :la 'correspondiente cantidad.' La e~resa efectuará las antedichas detraccio
rieSí saJvo'iftd'ica~n en contrar~ durante ,penodos 'de un 'ano.

La .Dirección deJa empresa entregará copia <;fe la transferencia a la repre:sellGa-
ciÓn 'sindeal en la empre~.. si la hubiere.. '.'

12. Excedencias. 'Podran' 'solicitar la situación de excedencia, aquel tr~ba;t.eb- en
~c~ivo '. que osientara cargo sindical de relevancia provincial, a nivel de secretariado 4el
Sindica~o r~spectivo, y Nacional e.ncualquiera de sus modalidades.

""ermanecerá en tal situacion mientras se encuentre en el ejercicio de dicho ~o,
reincorporándose a su grupo, profesional si lo' solicitara en el término de un mes,: al fi
nalizar el desempello del mismo,· salvo padOindividual en contrario, computándose clicIlo
periódo a efectos de antigüedad

,"13.' Participación en las negoCiaciones de convenios colectivos. A 'los .DeIez"s
Sindicales o cargos. de relevancia nacional de las Centrales Sindicales reconocidu at el
contexto' del presente, CÓI:wenio, implantadas nacionalmente, y, que participen en,as C1)';'

miSiones neg()Ciadoras-de· .convenios colectivos, manteniendo su. vinculadón como lra.b&;a
dores- ef1 activo de alguna empresa, les serán' reconocidos permisCJS retribuÍClos por as
mismas, a fin de, facilitar su labor como negociadores y durante el tr41nScurso de la
antedicha negociación, siempre que' la empresa esté afectada por la negocBc:iÓft en
cuestión. . '" .

:"rtifulo 58.-Comités .dl¡, Empresa:

-', ',,-,Sin per;"icio deJOs 'derechos y facultades concedidos por las Leyes, se rec:o
noce' a' los Comjté~_ de Empresa las siguientes funciones:

~Ser.';nl9rmados por la Dirección de la empresa:

., 1{t~imest~~~e~,t¡~:~obr~-"J'-evolución'general"c!~~'sec~or económico al que pene
nece .Ia empresa.sobre la evoluqión de los negocios y -la 'situación de' la 'producción y
ventas de la 'entidad, sobre su .ptograma de producciÓn y evolución probable del ftIIIIito
en la elllpresa. ,. ' •

.'2) Anualmente, conocer y tener. a su dtsposidón el balance, la cuenta· de resullla
dos, la .' memoria, y, en el caso .de que' la empresa revista la forma de 'sociedad· por
acciQnes .o participaciones, de cuantos .d9CUJnen~os se ,den a conocer a los socios.

. , -' 3). Concarácler. previo a su ejecución por la empresa. sobre las reeslruclUracit- '
~~,·pliin¡iIi¡.. cier{estota,les o parciales,defJllitivos' o temporaJes, y las reducciones "e.
jornada; sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre ...
planes de formaci6n profesional de la empresa. ,

j)Én f~nci6n delam~teriaóe'que se lr~te:

.... a. Sobre 'la .implantación o ·r.eYis~n 'de 'sistemas de. organización. del trabap y c.l
quiera de .sus posibles consecue~cias; estudios· ~tiempos, estéablecimientos de saae.as
-~ .• p.r:imf.~ ...o .inc;:en.tivos y valo~a~iÓn depuestos de trabajo. ,

;. J'í:!, S¡.pfe,'la" :'fu~,k?n,' :absorció~ "0 "moóJ!"lCación d~l' "status" iurutico, deJa. ellpl'esa,
c!,la'nóv.,~!.!o s.uppnga 'cualquier 'incidencia G:':f;. afr;"':;-C' dlv. .,. !'~l r.~ ~"np!;::-o.

e El empresario facilitará. al Comité de Empresa· 'el modelo o modeJos de cclfw"~o
de trat?p que habitualmente utilice, estando legitimado el Comité para efectuar las ,re
cJamaezicmes oporLunas ante 'la empresa y, en su caso, la Autoridad Laboral compe1enR.

d.. S~,br~ ,s~nciones impue;5tas Poi: falt85 muy ii~ves, y en ,.especial· en supÜes$oS GI~
despidO.' .

e. E~ 'lo r~ieren'te a estadiStíc~s' sobre' el iñdice,de abse~tis~o y sus caUsas, IDs
~ccid~ntes' de, trapajo y. er:'lfermedades 'pr~i~ionales , y,: sus ,conseC;:,uencias, los ixIc~ de
.siniestrabilidad,el movimiento de ceses e ingresos y los ascensos. .

., ;Bi·E~rce.i.·~ labor. d~"~~igjJ~ric~ sObre I~s':siguientes mafe~ias:

a) .Cumpfi:niento' de Iá~' ngrmasvigentes en .materia laboral y". "de, ~guridaC! Sé>c:ilt~
así,éomo .el respeto de los pactos, condicionados o .usos, de empresas' en vigor, f~
landpen ,:$U ,ca$9,,:1as ~,aeC7io-:,esJe&a~ :opoctun;as" ante la empresa Y,Jos or5anb.lraoli O

tribunales competeotes.

b),b, candad de; Iad9"~cia ,y <fe ·Ia.,fe,cti>,oidad, .de la misma en los ·centros ale
fo'rmacion y capacitacion de Jil empr~a. <, • ,~

'\:.'1 las··condicio~s' de seguridpde 'higiene''eri .el desarrollo del ,trabajo en'" ,...-
pre,~:,f' ~.~. ,'",' "'\1 : .••. ';~:;" ~" ~

-c<;)'.Participar;' como reglameQ!i'riamente sedeiermir)e,en la .gesti6n'de obras soca- '
'~s 'establec1da~: en la 'em¡x;esa,..,n benefICio c1e.los ,trabajado<es"o de. sus ,familiarés., ,'"

/'
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Art~lo 63~~ Comisión Mixta.

"f'
Los "salarios arribaresetl'ados serán revisados en el supuesto de c~rar ~ al1.?O

del presente Convenio Colectivo.

ArtiCulo 60.- Cursos de formación.

1. Las empresas podrán' organizar cursos de formación y. perleccionaffiienw del
personal con carácter 'gratuito. con el r~ de ,promoción profesional ~_capacitación.

. 2. Se constituirá yn Comité Paritario: formado por cuatro representantes de les
Centrales firmantes y cuatro representantes de S.T.A.N.P.A.. que tendrá por objeto ela
borar planes de formación profesional destinados a adecuar los conocimien~os profesio
nales de los trabaj3.dores a las nuevas tecnologiás, y a facilitar la formación profesionaL

El Comité Paritario se dirigirá al COnUté Triparó-to ~I AES, al 'Qb}eto de recabar los
fondos necesarios que hagan posible que las empresas incluiaas en el ámbito de
aplicación del Convenio, pueda~ realizar cursos de. forma~¡ón profe~ionaL

Asimismo, el Comité Paritario poOrá ocuparse de coonfU'lar y canalizar los planes y
proyectos eraborados por empresas y trabajadores conectados con la finalidad y 'lIedtos
previstos en el Fondo de Solidaridad del arL 8 del Título I del AES.

Artieulo 61.- Disminuiaos rísk:os.

1. las ~mpresas acoplarán al personal con capa,.ddad disminuioa que tenga su OC"i
gen en alguna efl(ermeda~ profesio"n~~ accident: .~e trabap o desgaste. f~Sico n.a1l4ra~
como'consecuencia 'de una d~atada v~a al serVICIO de la empresa, de;stlnando&e a tra
bajos acfecuados a sus condiciones.

2. Para' ser colocados en' esta situación, t~ndrán. preferencia los trabaj!.dores que
perciban subsidiosp pensiÓn. inferior aJ. salario mínimo interprof~siorial vigente•.

3. El orden Para el benefteio que se establec~ en ~Iapartadoanterior. se ~r
minará por la antigüedad en·la Empresa o•. en caso de tgualdad, por eJ mayor I1lJIiItefO
d~ hijos menores de edad o jncapacitaqos para el trab~p..

4. La retribución a percibir por este persona~ será la correspondiente,41 ~ rwevo
puesto de trabap. •

As~ismo y de forma compatible con Jas.disposk:iones Jegalesvig~ntes"las"e-pcesas

vendrán obligadas a proveer las plazas de subalternos, con aquellos de sus tra~j1dores

'que por defect<;) físico; enfermedad '0 e~ad avanzada, 'no 'put:d.an sel?~ir ~mpeñ.indo
su oficio con el rendimiento normal, y 'slempre que care~can de penslOn para· su SO$fe

nimiento.

';rti"culo 62,- Trabajo a. turnQS.

Se Fn~iende por "proceso contiñuo", el del trabapque. debido a nec.e~a~;téc
nicas U o~ganizativas,' se réaliza t~s 24 horas ·del. diá y durante los 365 dlas del~
aunque eventualmente. se pare para reparaciones. lAantenniento' o .cualquier. otro -eCiiIfO
ajen~ a. los trabajadores.

El trabajadQr que ocupe -un puesto de trabap' de los "'citados anteriormente, AI\'O
im~ibilidad manifi~sta, deberá comunicar. con antelación. cucdquier incide~ia (a.~iaJ
retrasos. etc) que afecte al ·régimen· de ,relevos de su puesto de trabap Y", ~n su de
fecto, confirmar .este· extremo lo antes posible. aunque haya comenzadoJa jornada que

le corresponda.' En e'r supuesto que Ja- ausencia d~1 reJevo ·sea conocida: por Ia"~
con 24 horas de antelación. ésta estará obligada a sustituir al saliente al término de su
jornada. Las empresas a estos efe~tos, aitstarán la modifi~ación de Jos cuadroshor.".ios
(cuadrantes) de los trabajadores aileclados. La modilica~iÓnque produzca <fICha -atu-
dón, será la imprescindible . en tiempo' y'- cambio de cuadrantes.' . '. '.

\
CAPITULO XIV,- COMISJON MIXTA

J,
Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una" Comisión Mixta COftIO. órgano

de interpretaciÓn. conciliación' y vigilancia del cLJmpJimiento colectivo., del-presente CoDtve,:",
·nio. . -

Artiéulo 6f1.- Corriposk:iÓn.

1.a Comisión Mixta está integ~ada paritariamente por 'seis representantes de los
tr,abajadprcs' y por seis representantes ge los empresarios quienes........de entre eles, ele¡i
ran uno o dos secretados.

Esta Comisión podra utilizar ':os servicios oca'"sionales o permanentes' deasesof'l!S,
en cuantas. mat,edas seal). de :su competencia. Dichos asesores serán. designados. libre
mer:ate por cáda una de las par..es.

Artl'culo 6.5.-' Estructura.

La ComisiÓn. Mixta que se acuerda tendrii' carácter central para todo'el-~ -oe
acuerdo con la natur'aleza de los asuntos que. le ,sean sometidos la Comis¡ón_lSi,x2 cen-
tral. podrá delegar en Comisiones Mixtas descentralizadas ubicadas en: . . . '

Cataluña
PaiS Vasco
Paii Valenciano
Madrid
Andaluciá .

No Obsta~te·1o dicho, 'i::uand~ los temas a tratar incidan .en la interpretación' de lo
pac;:ta~ será unj~mente competen":.~ Co~ió:nMi.xta Cel)traL -.;.

Art«:ulo 66.- Procedimiento.

Los a!tu~t()s'; sometidos'a'la Comisión 'Mixta 'revestirán·el carác1er de. orcinariOs o
extraordina~ios. Otorgarán tal calificaciÓn.' ll.G.1., ,CCoo., o ~T.~P.A.

. En el primer supuesto. la ComisiÓn Mlx:ta deberá- r.esofver en el pla~ d~ QlJin!ce
cflás, y en el segl:1ndo .en el máximo .~ 72: horas. •. . ::'. _'

Piocederán a convocar la comisiÓn Mixta indistintamente cualquiera de las .partes
que la ·jnlegran.

En'·el·transcu'rs~"'delostr~s~ 'que-'sigan a la entrada' en vigor del preseMe
Corivenio -eoteetivo, yde acuerdo con olas exigencias en ,.cu"'!t!' ~. dilicuhades y ~
dario de actuaciÓn '1ue plantea la diversa estructura territorial de,S.T.AJL~.A., .!LG.J. Y
cero se constituiran las comisiones descentralizadas a que hace referenCia .fl ar1i:\a:)
anter~r a·las ;qu~será.aplicable. en ,~rden a:5U ;fundonamtento,',el:plocedini~n~ p.revisao
en ~s apartad~5 .e:tn,ter~res. .

Artiéulo Ú.- Fu~iones.

Son funciones especiricas 'd~ la' CO~~n Atixta. I~s' :siguie~:es:

'.lnte'rpr~taciÓn 'del Con~eniO.. :."

2.A '. requ~rimient~ de .las partes.,. deberá. mediar. 'conciliar o atbitrar en ef 'frata
rien~ y s'oJuci?n, d~' Cuantas c~~tiones' y cOfÜiiCtos de. carácter colectivo que pudiera
SlISCltarse .en el ambllo de apfJcacJOO del presente Convenio Colectivo.

, I ~ ,

La C~misión. Mi~!a, sola~nt:; entende.rá de. las consultas' que. 'sobre. interpretaci9n
.deI ~ConVC?'O, lTIt;d¡actOn. ~oncillacJOn y.arbltraje, IOdividuafes:. o colectivas, se presenten a
la~ a traves de alguna de fas 'Organizaciones firmantes.

3•.Vigilancia del ~mplimiento colectivo, de Iq pactado.
• ' ~<.>' " ;' . •

,._ . Le serán facilitad~s 8 la C~misión' Mixta" informes pe;i6dic~s 'por las partes
sigM,tariés dt:l_ present~ Convenio y aquellas otras, que pudieran adherirse al m;smo, del
tenor, ,sisuieF'!te:

.~ t- "'náli~is de' la; situación económk:o-soc~l.fon cspe~~i9c~Ó':l de. Jas ·ma terias ~~
lerentes ~ polltica y mercado de empleo.formactOn pror~slOnal, InverSlon, reconverslon
IeCno4Ógica. niveles globales de ventas y mercado '·exterior. ·nível de productividad, 'Cf':!I

~d. Y rentabilídad del' se~tor. etc., así como previsi{\nes inmediatas y a medio pla
zo ~adas por S.T.!'_N.P.A. con pedorlicidad ant!aL

,.2. Informe acerca del grado de aplicadón d~r"Convcnio Cok':c:;¡"·Oj d¡r;cuf!adcs
eAeont1'adas a nivel de empresa y ~ropuestas de superactónde las mislTldSo Ser':: elabc
ra-io pot" las centrales obreras y 5.T.A.N.P.A. con periodicidad anual

,.3. Ser ilformados de los trabaps. sugerencias y estudios reaijzados por el Comitée"" Seguridad e Higiene.

•••• Análisis de ~ evolución del empleo trimestralmente, en el sector afectado por
el Convenio.

CAPITULO XI'.- MEDIDAS RElACJONt\DftS CON EL' FO\~ENro DE EMPLEO

Artieulo 68:-, Contra lo de relevo.

En aquellas empresas en la'S -que se produzcan las cifamstancias que posibiliten el
cOntrato de relevo previsto en la Ley 32/84 d.e 2 de agosto, éstas vendrán obligadas a
ewmplimentar' 'Jas formalidades necesarias paTa Ja reaJ~aciónQeI correspondiente contrato
de· relevo. sief!ipre que el trabajador afectado lo s;o!;cite.

El citado .. contrato de' :relevo. se. regira· en cuanto a sus formalidades y requisitos,
p« lo dispuesto en la legislación vigente (Real Decreto 1.991/8I¡ de 31 de octubre).

DISPOSIC10N ADICIONAL 11 -Acue<dosopac!os

En todo caso, se respetarán los acuel'Clos o .pactos' ,es.tpbleddos o que se esta
blezcan entre las empresas y sus respectivos Comités, Delegados de Personal.o :rahaj:l
dores, respecto a cualquier tema contemplado en este Convenio. todo' .eHo bap el
respeto al prjncipio'·de autonomiáy libertad d~ las partes.

DISPOSIOON ADlClOr-lAL 2!

Las ,pa'rtes' (irmant~~ del presen~ec~nven~. acu~r<;Jariabso;ber y sustituir. med~nte .
el .lIismo. la Ordenanza de Traba;' para las Industr:.as QuímicaS. aprobada por la "Orden
Ministerial de 24 de ,julio de 1.914, publicada en el, ao.E. lJe 31 de ,julio de 1.974, en
virlud de Jo prevenido en Ja Disposición transitoria seel!nda de la Ley 8/~rt de 10 de

'muzo, por la que se aprueba e1·Estatuto de los Trabajadore..

Por todo ello; fa establecido en dicha' Oide'nanza, no tendrá el_caráCter de "dere
dIlO disJX)sitivo' para los afectados por el Convenio CoJectiv.o.

. D1sPOSléION ADICIONAL 31

Procedimientos voluntarios de saludón de. conflictos, c~ctivQS.- SiendC? conscientes
los nrmantesdel presente Convenio Co1ect.iv~. de la. itnpÓrtancia y urgencia de instaurar
procedimientos votuÁtarios de soiuciófl de c9nfljcto.s ~ole.ctivos, acuerdan, adec.uar.8 su
állbito, ,meálélnte la. correspondientenegociacK$n' E:I contenido· específico _que sobre. la
D12ters se desprenda de un 'Acuerdo' fnterconfec:ier.i!fsobre proce'dimientos voluntarios de
conl1ictos colectivos. a cuyo efecto se constituirá 'una 'Comislón Negociadora. De no
producirse tal Acuerdo Interconfederal antes del 31 de -di~iembre de 1.985, la antes
ref-erida ComisiÓn negociará un sist~·de solu~ión voluntaria. de' conntctos colecfivos
pai"~ las empresas y.. trabaj:idores inckJ@os. en ~s,te,ámb~

DlSrosÓONADICJONAl 4! "
Las OrJanizaciones firmantes de este, Convenio asumen el '~ompromiso de arron~r

la. negodacion, y procurar por dichéf. viá 'su' iJlh~grat:ión en e1 Convenio de aquellas
es,tipolaciones que pudieran ser establecida~.-e~· acuerdos inte.f'C;onfederales durante ~s

próximos dos año~

D1SPOSICION fiNAL

las 'partes firmantes del presente ConvenioJ,¿¡oquieren el cOIIIJlr<:>míso de no. abrir
nuevas VIC:lS de contratación colectiva de ámbito inferior y. él dC'ctuar' las gestiones
necesarias para conseguir una mayor extensión del mismo.

9249. RESOLUCION de 24 de abril de 1985, de la Dirección
General de Trabajó, por laque 'se dispone.tá publica
ción del Convenio .Colectivo de ámbito Estatalpara
las /ndustri¡ls del Calzado, .

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito Estatal para la
Industrias del Calzado~ remitido a esta Dirección General de
Trabajo y suscrito por la F~deracióÍ1 de Jnqustrias del. Calzado en
repre~~ntadón de la,s Empresas y 'por ,las. Cen~rales.Si~dical~s
COmISiones Obreras (CC.OO.), Untón General de Trabajadores
(UGT) 'y Unión Sindical Obrera (PSO) enrepresentacióll de los
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el luticul090. '2


